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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000086-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a donaciones realizadas a la Fundación de Patrimonio 
Natural de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900086, formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a donaciones a la Fundación de Patrimonio Natural de Castilla 
y León.

En el periodo 1 de enero de 2014 a 31 de julio de 2015, en cumplimiento 
de los correspondientes acuerdos con la Fundación Patrimonio Natural, los grupos 
empresariales y por los conceptos y cuantías y en las fechas concretas que se indican, 
han realizado las siguientes aportaciones para la ejecución de trabajos de mejora del 
medio natural y promoción y difusión del patrimonio natural de Castilla y León:
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Valladolid, 22 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000194-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a ingresos anuales provenientes de 
los montes catalogados de utilidad pública en todas las provincias, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 7 de 
septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 09000194 formulada por D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a los montes catalogados de utilidad pública.

Los ingresos provenientes de los productos obtenidos de los montes catalogados 
de utilidad pública, con carácter general, corresponden a las entidades propietarias de los 
mismos, sin que la administración regional tenga competencia en su fiscalización o control.

Las inversiones realizadas con cargo al fondo de mejoras de los montes en cada 
provincia durante los años 2011 a 2014 son las que se detallan en la siguiente tabla
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Los criterios establecidos para la distribución del gasto son la disponibilidad 
de saldo de cada entidad propietaria y las necesidades de cada monte, expresadas 
por la entidad propietaria o propuestas por cada Servicio Territorial y recogidas en los 
respectivos Planes Anuales de Mejoras.

Valladolid, 21 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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PE/000618-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a causa de que no se ejecuten las obras vinculadas 
al fondo de mejoras de los montes propiedad de la Junta, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 31, de 8 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900618 formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a las obras vinculadas al fondo de mejora de los montes 
propiedad de la Junta de Castilla y León.

La inversiones de mejora necesarias en los montes propiedad de la Junta de 
Castilla y León se ejecutan a través del Fondo de mejora de cada provincia, previa 
aprobación del gasto por la Comisión Territorial correspondiente, y en concreto en el 
monte de Riobamba, MUP n° 934 de León, se están ejecutando las mejoras previstas 
en el Plan Anual de 2014, que incluye obras de mantenimiento del monte y de sus 
instalaciones como arreglo del punto de agua para incendios, de la fosa séptica, de la 
cubierta y de las pistas.

Valladolid, 9 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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PE/000663-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a pisos de vivienda pública de protección oficial en Ledrada 
(Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 31, de 
8 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900663 formulada por D. José Sarrión 
Andaluz, Procurador pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a viviendas de protección pública en Ledrada (Salamanca).

Habiendo tenido conocimiento de posibles irregularidades en relación a las 
viviendas de protección pública de referencia, se ha dado traslado de esta circunstancia 
al Ayuntamiento de Ledrada en cuanto administración que efectuó la adjudicación de las 
mismas.

Valladolid, 9 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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PE/000876-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Javier Izquierdo 
Roncero, relativa a préstamos, créditos, avales u otras aportaciones 
financieras de cualquier tipo que fueron solicitados y concedidos 
por el ITA de Castilla y León desde 2007 hasta la actualidad, con las 
especificaciones que se solicitan, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0900876 formulada por el Procurador D. José Javier Izquierdo 
Roncero, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la relación de préstamos, créditos 
y avales solicitados y concedidos por el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 
(ITACYL) desde el 2007 a la actualidad.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:

En el marco de las correspondientes leyes de presupuestos de la Comunidad de 
Castilla y León, el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL), ha concedido 
desde la fecha solicitada hasta la actualidad, las siguientes operaciones financieras:

– 12 avales por un importe total de 13.563.731 €

– 436 Préstamos por un importe total de 231.523.541,68 €

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000880-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a número de profesores 
que han desarrollado su labor docente durante los cursos 2011-2012;  
2012-2013; 2013-2014 y 2014-2015 en los centros educativos 
concertados en cada una de las provincias de la Comunidad, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900880, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número de profesores que han 
desarrollado su labor docente durante los cursos 2011-2012; 2012-2013; 2013-2014 y 
2014-2015 en los centros educativos concertados en cada una de las provincias de la 
Comunidad.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900880, se manifiesta que, 
debido a la posibilidad de que un mismo docente pueda prestar servicios en varios 
niveles educativos, se han realizado agrupaciones en Educación Infantil y Primaria, por 
una parte, y en Educación Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, por otra; 
y contabilizándose en la agrupación de Educación Infantil y Primaria, en el caso de que 
imparta docencia en las dos agrupaciones.

Indicada la consideración anterior, a continuación, se indica el número 
de profesores que ha desarrollado su labor docente durante los cursos 2011-12,  
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2012-13, 2013-14, 2014-15 en centros educativos concertados en cada de las provincias 
de Castilla y León.

Durante el curso escolar 2011-12, en Ávila capital, 156 profesores desarrollaron su 
labor docente en Educación Infantil o Primaria y 137 profesores en Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia de Ávila, 51 
profesores en Educación Infantil o Primaria y 33 profesores en Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Burgos capital, 557 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 509 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Burgos, 160 profesores de Educación Infantil o Primaria y 119 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en León capital, 425 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 318 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de León, 284 profesores de Educación Infantil o Primaria y 193 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Palencia capital, 251 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 176 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de 
la provincia de Palencia, 69 profesores de Educación Infantil o Primaria y 63 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Salamanca capital, 563 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 362 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
provincia de Salamanca, 152 profesores de Educación Infantil o Primaria y 74 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Segovia capital, 146 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 79 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Segovia ningún profesor desarrolló su labor docente.

Durante el curso escolar 2011-12, en Soria capital, 97 profesores desarrollaron su 
labor docente en Educación Infantil o Primaria y 58 profesores en Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia de Soria, 
29 profesores de Educación Infantil o Primaria y 3 profesores en Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Valladolid capital, 1.010 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 769 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
provincia de Valladolid, 176 profesores de Educación Infantil o Primaria y 51 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.
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Durante el curso escolar 2011-12, en Zamora capital, 172 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 90 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Zamora, 70 profesores de Educación Infantil o Primaria y 23 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Ávila capital, 145 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 142 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Ávila, 50 profesores de Educación Infantil o Primaria y 32 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Burgos capital, 575 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 490 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Burgos, 163 profesores de Educación Infantil o Primaria y 113 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en León capital, 432 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 311 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de León, 281 profesores de Educación Infantil o Primaria y 194 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Palencia capital, 249 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 173 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de 
la provincia de Palencia, 68 profesores de Educación Infantil o Primaria y 64 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Salamanca capital, 575 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 358 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
provincia de Salamanca, 147 profesores de Educación Infantil o Primaria y 71 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Segovia capital, 151 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 70 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Segovia ningún profesor desarrolló su labor docente.

Durante el curso escolar 2012-13, en Soria capital, 101 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 52 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Soria, 26 profesores de Educación Infantil o Primaria y 4 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Valladolid capital, 1.009 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 767 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
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provincia de Valladolid, 180 profesores de Educación Infantil o Primaria y 50 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Zamora capital, 174 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 88 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Zamora, 68 profesores de Educación Infantil o Primaria y 25 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Ávila capital, 132 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 155 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Ávila, 48 profesores de Educación Infantil o Primaria y 29 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Burgos capital, 577 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 482 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Burgos, 155 profesores de Educación Infantil o Primaria y 117 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en León capital, 418 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 314 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de León, 273 profesores de Educación Infantil o Primaria y 187 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Palencia capital, 252 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 168 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de 
la provincia de Palencia, 51 profesores de Educación Infantil o Primaria y 62 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Salamanca capital, 590 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 358 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
provincia de Salamanca, 119 profesores de Educación Infantil o Primaria y 49 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Segovia capital, 152 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 69 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Segovia ningún profesor desarrolló su labor docente.

Durante el curso escolar 2013-14, en Soria capital, 109 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 48 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Soria, 18 profesores de Educación Infantil o Primaria y 5 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.
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Durante el curso escolar 2013-14, en Valladolid capital, 1.016 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 736 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
provincia de Valladolid, 183 profesores de Educación Infantil o Primaria y 49 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Zamora capital, 174 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 85 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Zamora, 70 profesores de Educación Infantil o Primaria y 25 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2014-15, en Ávila capital, 143 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 139 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Ávila, 54 profesores de Educación Infantil o Primaria y 28 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2014-15, en Burgos capital, 583 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 477 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Burgos, 151 profesores de Educación Infantil o Primaria y 120 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2014-15, en León capital, 421 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 315 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de León, 260 profesores de Educación Infantil o Primaria y 196 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2014-15, en Palencia capital, 245 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 172 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de 
la provincia de Palencia, 53 profesores de Educación Infantil o Primaria y 63 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2014-15, en Salamanca capital, 602 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 350 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
provincia de Salamanca, 118 profesores de Educación Infantil o Primaria y 46 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2014-15, en Segovia capital, 153 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 68 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Segovia ningún profesor desarrolló su labor docente.

Durante el curso escolar 2014-15, en Soria capital, 107 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 48 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
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de Soria, 19 profesores de Educación Infantil o Primaria y 6 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2014-15, en Valladolid capital, 1.025 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 731 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
provincia de Valladolid, 173 profesores de Educación Infantil o Primaria y 55 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2014-15, en Zamora capital, 175 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 84 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Zamora, 67 profesores de Educación Infantil o Primaria y 28 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Valladolid, 4 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000881-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a número de profesores 
que han desarrollado su labor docente durante los cursos 2011-2012;  
2012-2013; 2013-2014 y 2014-2015 en los centros educativos públicos 
en cada una de las provincias de la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900881, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número de profesores que han 
desarrollado su labor docente durante los cursos 2011-2012; 2012-2013; y 2013-2014 en 
los centros educativos públicos en cada una de las provincias de la Comunidad.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900881, se manifiesta que, debido 
a la posibilidad de que un mismo docente pueda prestar servicios en varios niveles, 
se han realizado agrupaciones en Educación Infantil y Primaria, por una parte, y en 
Educación Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, por otra.

Indicada la consideración anterior, a continuación, se indica el número de 
profesores que ha desarrollado su labor docente durante los cursos 2011-12, 2012-13, 
2013-14, en centros educativos públicos en cada de las provincias de Castilla y León.

Durante el curso escolar 2011-12, en Ávila capital, 275 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 397 profesores en Educación 
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Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Ávila, 835 profesores en Educación Infantil o Primaria y 571 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Burgos capital, 575 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 771 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Burgos, 936 profesores de Educación Infantil o Primaria y 784 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en León capital, 417 profesores desarrollaron su 
labor docente en Educación Infantil o Primaria y 697 profesores en Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia de León, 
1.826 profesores de Educación Infantil o Primaria y 1.419 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Palencia capital, 310 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 435 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
provincia de Palencia, 492 profesores de Educación Infantil o Primaria y 365 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Salamanca capital, 510 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 850 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto 
de la provincia de Salamanca, 1.136 profesores de Educación Infantil o Primaria 
y 680 profesores en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación 
Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Segovia capital, 282 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 507 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Segovia, 831 profesores de Educación Infantil o Primaria y 450 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Soria capital, 200 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 354 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Soria, 346 profesores de Educación Infantil o Primaria y 261 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Valladolid capital, 889 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 1.317 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el 
resto de la provincia de Valladolid, 1.263 profesores de Educación Infantil o Primaria y  
685 profesores en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación 
Profesional.

Durante el curso escolar 2011-12, en Zamora capital, 281 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 538 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
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de Zamora, 716 profesores de Educación Infantil o Primaria y 451 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Ávila capital, 278 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 384 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Ávila, 803 profesores de Educación Infantil o Primaria y 539 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Burgos capital, 579 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 736 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Burgos, 926 profesores de Educación Infantil o Primaria y 747 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en León capital, 420 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 676 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de León, 1.763 profesores de Educación Infantil o Primaria y 1.309 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Palencia capital, 311 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 425 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
provincia de Palencia, 481 profesores de Educación Infantil o Primaria y 340 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Salamanca capital, 516 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 1.010 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto 
de la provincia de Salamanca, 1.078 profesores de Educación Infantil o Primaria y  
410 profesores en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación 
Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Segovia capital, 281 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 505 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de 
la provincia de Segovia, 819 profesores de Educación Infantil o Primaria y 425 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Soria capital, 201 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 348 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Soria, 338 profesores de Educación Infantil o Primaria y 253 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2012-13, en Valladolid capital, 881 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 1.284 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
provincia de Valladolid, 1.276 profesores de Educación Infantil o Primaria y 641 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.
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Durante el curso escolar 2012-13, en Zamora capital, 280 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 536 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Zamora, 669 profesores de Educación Infantil o Primaria y 414 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Ávila capital, 282 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 399 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Ávila, 792 profesores de Educación Infantil o Primaria y 532 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Burgos capital, 588 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 755 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Burgos, 903 profesores de Educación Infantil o Primaria y 742 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en León capital, 416 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 695 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de León, 1.751 profesores de Educación Infantil o Primaria y 1.305 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Palencia capital, 314 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 432 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la 
provincia de Palencia, 473 profesores de Educación Infantil o Primaria y 338 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Salamanca capital, 523 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 826 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto 
de la provincia de Salamanca, 1.063 profesores de Educación Infantil o Primaria 
y 609 profesores en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación 
Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Segovia capital, 278 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 514 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de 
la provincia de Segovia, 815 profesores de Educación Infantil o Primaria y 421 profesores 
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Soria capital, 201 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 361 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Soria, 333 profesores de Educación Infantil o Primaria y 246 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Valladolid capital, 876 profesores 
desarrollaron su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 1.296 profesores 
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en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el 
resto de la provincia de Valladolid, 1.272 profesores de Educación Infantil o Primaria y  
649 profesores en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación 
Profesional.

Durante el curso escolar 2013-14, en Zamora capital, 284 profesores desarrollaron 
su labor docente en Educación Infantil o Primaria y 545 profesores en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional; en el resto de la provincia 
de Zamora, 653 profesores de Educación Infantil o Primaria y 415 profesores en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000882-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a cantidades destinadas 
a conciertos educativos en educación infantil, primaria, secundaria y 
bachillerato en los centros educativos de cada una de las provincias de 
la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 39, 
de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900882, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cantidades destinadas a conciertos 
educativos en educación infantil, primaria, secundaria y bachillerato en los centros 
educativos de cada una de las provincias de la Comunidad.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900882, se manifiesta que, a fecha 
de elaboración de esta respuesta, no se ha formalizado la nómina de diciembre del año en 
curso, es por ello, que los datos correspondientes al ejercicio 2015 son estimación anual.

Indicada la consideración anterior, a continuación, se remite la información 
solicitada, que se adjunta en los anexos siguientes.

Valladolid, 4 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000883-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a número de profesores 
con destino definitivo en centros públicos, interinos y en expectativa de 
destino en cada uno de los centros públicos de las diferentes provincias 
de la Comunidad para los cursos 2012-2013; 2013-2014 y 2014-2015, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre 
de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
La relación de anexos a que hace referencia la contestación de la Junta de Castilla y León se 
encuentra en la Secretaría General de estas Cortes.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900883, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número de profesores con destino 
definitivo en centros públicos, interinos y en expectativa de destino en cada uno de los 
centros públicos de las diferentes provincias de la Comunidad para los cursos 2012-2013; 
2013-2014 y 2014-2015.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900883, se remite la información 
solicitada, que se adjunta en los anexos siguientes, con las siguientes aclaraciones:

– El anexo I, hace referencia al número de profesores que tiene destino definitivo 
en centros públicos.
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– El anexo II, hace referencia al número de profesores interinos en centros 
públicos.

– El anexo III, hace referencia al número de profesores en expectativa de destino 
en centros públicos.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000902-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a ayudas 
a la construcción de viviendas en el ámbito rural, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900902 formulada por D. Fernando Pablos 
Romo y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a ayudas a la 
construcción de viviendas en el ámbito rural.

Las ayudas a la vivienda rural se hacen efectivas conforme a lo establecido en 
la Orden FOM/532/2010, de 19 de abril, por la que se convocan ayudas económicas 
destinadas a la vivienda rural para el año 2010 y en la Orden FOM/868/2010, de 15 de 
junio, sobre convocatoria y selección de entidades financieras y regulación de otros 
aspectos relacionados con los convenios de colaboración que se suscriban entre las 
mismas y la Consejería de Fomento, para la financiación de las actuaciones protegidas 
incluidas en la Orden por la que se convocan ayudas económicas destinadas a la 
vivienda rural para el año 2010.

La primera establece que el tipo de interés de los préstamos cualificados será el 
determinado en los correspondientes Convenios suscritos entre la Junta de Castilla y 
León y las entidades de crédito para la financiación de las actuaciones en materia de 
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vivienda rural, estableciendo la segunda que el tipo de interés nominal anual inicial de 
los préstamos, será igual al resultante de aplicar el tipo de referencia interbancario a 
un año (EURIBOR) del mes de enero de 2010 más un diferencial entre el 0,25 y 1,25, 
sin redondeo, aplicable desde la formalización del préstamo, pudiendo, a juicio de la 
entidad financiera, rebajar dicho diferencial. La revisión del tipo de interés nominal 
anual se efectuará de forma automática, anualmente, y se aplicará a partir de la primera 
liquidación de intereses que tenga lugar con posterioridad al día uno de marzo del año 
siguiente al de la escritura de formalización del préstamo y, durante la vida del mismo. 
Para dicha revisión, se calculará un tipo de interés nominal revisado, resultante de aplicar 
el tipo de referencia interbancario a un año (EURIBOR) del mes de enero de cada año, 
con el mismo criterio establecido en el punto anterior.

Igualmente la Orden FOM/868/2010, de 15 de junio, señala que la Consejería, 
mediante resolución expresa, concederá, en las condiciones establecidas en la 
Orden por la que se convocan ayudas a la vivienda rural, el derecho a un subsidio de 
2,5 puntos del interés durante los primeros diez años del periodo de amortización del 
préstamo cualificado, siendo abonada, con cargo a las disponibilidades económicas 
de la aplicación presupuestaria 04.02.261A.780A9 en cuatro anualidades iguales, la 
totalidad de las cantidades subsidiadas durante los diez primeros años del periodo de 
amortización de cada préstamo cualificado, actualizadas al 1,25 por ciento de interés, 
conforme a la fórmula prevista, de forma que el prestatario abonará los puntos de interés 
no subsidiados.

A estos efectos, la Entidad Financiera remitirá al inicio del periodo de amortización, 
los documentos acreditativos de las fechas y cuantías de las disposiciones efectuadas 
así como de las fechas inicio de amortización.

Finalmente, y respecto a la liquidación del subsidio, una vez comprobadas las 
liquidaciones y siempre que la remisión de datos por parte de la Entidad Financiera 
se haya ajustado a lo dispuesto en el Convenio, y remitido el inicio del período de 
amortización y disposiciones de préstamo, se expedirán los mandamientos de pago, 
y todo ello sin perjuicio de las liquidación como consecuencia de las actuaciones de 
comprobación que se puedan llevar conforme a lo previsto en la convocatoria.

Valladolid, 9 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000903-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a estudios de Formación 
Profesional en la provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900903, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estudios de Formación Profesional 
en la provincia de Ávila.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900903, se manifiesta lo 
siguiente:

En el curso escolar 2014-15, se implantaron los ciclos de Formación Profesional 
Básica, como medida para facilitar la permanencia de los alumnos en el sistema 
educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. 
La duración de estos ciclos es de 2.000 horas, equivalentes a dos cursos académicos 
a tiempo completo; en el curso escolar 2015-16 comienzan a impartirse los segundos 
cursos de estos ciclos, conforme al calendario establecido en la disposición final quinta 
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Es por ello, que corresponde en el curso escolar 2015-16, impartir segundos 
cursos de aquellos ciclos formativos de grado medio y superior iniciados en el curso 
escolar 2014-15, de acuerdo con los nuevos decretos de currículo LOE publicados en la 
Comunidad de Castilla y León.
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Asimismo, durante el año 2015, se han publicado, en la Comunidad de Castilla y 
León, nuevos decretos de currículo LOE correspondientes a ciclos formativos de grado 
medio y superior; y, en el curso escolar 2015-16, se imparten los primeros cursos de 
estos ciclos formativos, sustituyendo a los ciclos formativos LOGSE que derogan.

No obstante, varios de los ciclos formativos, establecidos al amparo de la 
LOGSE, fueron derogados por Real Decreto 832/2014, no siendo sustituidos por otros 
títulos LOE. En el curso 2015-16, no se imparten los primeros cursos de estos estudios, 
modificándose la oferta educativa en los centros educativos a tal efecto.

1. A continuación, se indican los estudios de formación profesional, que se 
imparten, en el curso escolar 2015-16, en la provincia de Ávila, en régimen presencial, 
que no fueron impartidos durante el curso 2014-15.

Se imparten los segundos cursos de los ciclos de Formación Profesional Básica, 
en las localidades, centros educativos y con los títulos que se indican en la tabla 
siguiente:

Se imparten los primeros cursos, de ciclos desarrollados de acuerdo con los 
nuevos decretos de currículo LOE, publicados en la Comunidad de Castilla y León 
durante el año 2015, que sustituyen a títulos LOGSE, en los centros educativos 
siguientes:
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Por derogación de título LOGSE, se modifica la oferta educativa, impartiéndose el 
primer curso del siguiente ciclo formativo, en el centro indicado:

2. No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso, del siguiente ciclo de 
Formación Profesional LOGSE, por la derogación del real decreto de título y de su currículo 
correspondiente, y por no sustituirse por otro ciclo de Formación Profesional LOE:

3. Con respecto al número de personas que han solicitado cursar estudios de 
formación profesional, en la provincia de Ávila, para el curso 2015-16, y no han obtenido 
plaza en ninguno de los módulos ofertados, se indica que, en Formación Profesional 
Básica, se han ofertado 340 puestos escolares en primer curso; de acuerdo con los datos 
provisionales se matricularon 258 alumnos, quedando 82 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Medio, se han ofertado 895 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 626 alumnos, 
quedando 269 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Superior, se han ofertado 570 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 345 alumnos, 
quedando 225 plazas vacantes.

Todos los solicitantes han tenido opción de obtener plaza en la oferta de ciclos 
formativos de esta provincia al existir vacantes tanto en Formación Profesional Básica 
como en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000904-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a estudios de Formación 
Profesional en la provincia de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900904, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estudios de Formación Profesional 
en la provincia de Burgos.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900904, se manifiesta lo 
siguiente:

En el curso escolar 2014-15, se implantaron los ciclos de Formación Profesional 
Básica, como medida para facilitar la permanencia de los alumnos en el sistema 
educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. 
La duración de estos ciclos es de 2.000 horas, equivalentes a dos cursos académicos 
a tiempo completo; en el curso escolar 2015-16 comienzan a impartirse los segundos 
cursos de estos ciclos, conforme al calendario establecido en la disposición final quinta 
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Es por ello, que corresponde en el curso escolar 2015-16, impartir segundos 
cursos de aquellos ciclos formativos de grado medio y superior iniciados en el curso 
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escolar 2014-15, de acuerdo con los nuevos decretos de currículo LOE publicados en la 
Comunidad de Castilla y León.

Asimismo, durante el año 2015, se han publicado, en la Comunidad de Castilla y 
León, nuevos decretos de currículo LOE correspondientes a ciclos formativos de grado 
medio y superior; y, en el curso escolar 2015-16, se imparten los primeros cursos de 
estos ciclos formativos, sustituyendo a los ciclos formativos LOGSE que derogan.

No obstante, varios de los ciclos formativos, establecidos al amparo de la 
LOGSE, fueron derogados por Real Decreto 832/2014, no siendo sustituidos por otros 
títulos LOE. En el curso 2015-16, no se imparten los primeros cursos de estos estudios, 
modificándose la oferta educativa en los centros educativos a tal efecto.

1. A continuación, se indican los estudios de formación profesional, que se 
imparten, en el curso escolar 2015-16, en la provincia de Burgos, en régimen presencial, 
que no fueron impartidos durante el curso 2014-15.

Se imparten los segundos cursos de los ciclos de Formación Profesional Básica, 
en las localidades, centros educativos y con los títulos que se indican en la tabla 
siguiente:
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Se imparten los primeros cursos, de ciclos desarrollados de acuerdo con los nuevos 
decretos de currículo LOE, publicados en la Comunidad de Castilla y León durante el  
año 2015, que sustituyen a títulos LOGSE, en los centros educativos siguientes:

Por derogación de título LOGSE, se modifica la oferta educativa, impartiéndose el 
primer curso de los siguientes ciclos formativos, en los centros indicados:

2. No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso, del siguiente ciclo de 
Formación Profesional LOGSE, por la derogación del real decreto de titulo y de su currículo 
correspondiente, y por no sustituirse por otro ciclo de Formación Profesional LOE:
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No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso de los siguientes ciclos de 
Formación Profesional Básica:

3. Con respecto al número de personas que han solicitado cursar estudios 
de formación profesional, en la provincia de Burgos, para el curso 2015-16, y no han 
obtenido plaza en ninguno de los módulos ofertados, se indica que, en Formación 
Profesional Básica, se han ofertado 600 puestos escolares en primer curso; de acuerdo 
con los datos provisionales se matricularon 422 alumnos, quedando 178 plazas 
vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Medio, se han ofertado 2.045 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 1.568 alumnos, 
quedando 477 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Superior, se han ofertado 1.775 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 1.287 alumnos, 
quedando 488 plazas vacantes.

Todos los solicitantes han tenido opción de obtener plaza en la oferta de ciclos 
formativos de esta provincia al existir vacantes tanto en Formación Profesional Básica 
como en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000905-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a estudios de Formación 
Profesional en la provincia de León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900905, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estudios de Formación Profesional 
en la provincia de León.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900905, se manifiesta lo 
siguiente:

En el curso escolar 2014-15, se implantaron los ciclos de Formación Profesional 
Básica, como medida para facilitar la permanencia de los alumnos en el sistema 
educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. 
La duración de estos ciclos es de 2.000 horas, equivalentes a dos cursos académicos 
a tiempo completo; en el curso escolar 2015-16 comienzan a impartirse los segundos 
cursos de estos ciclos, conforme al calendario establecido en la disposición final quinta 
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.
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Es por ello, que corresponde en el curso escolar 2015-16, impartir segundos 
cursos de aquellos ciclos formativos de grado medio y superior iniciados en el curso 
escolar 2014-15, de acuerdo con los nuevos decretos de currículo LOE publicados en la 
Comunidad de Castilla y León.

Asimismo, durante el año 2015, se han publicado, en la Comunidad de Castilla y 
León, nuevos decretos de currículo LOE correspondientes a ciclos formativos de grado 
medio y superior; y, en el curso escolar 2015-16, se imparten los primeros cursos de 
estos ciclos formativos, sustituyendo a los ciclos formativos LOGSE que derogan.

No obstante, varios de los ciclos formativos, establecidos al amparo de la 
LOGSE, fueron derogados por Real Decreto 832/2014, no siendo sustituidos por otros 
títulos LOE. En el curso 2015-16, no se imparten los primeros cursos de estos estudios, 
modificándose la oferta educativa en los centros educativos a tal efecto.

1. A continuación, se indican los estudios de formación profesional, que se 
imparten, en el curso escolar 2015-16, en la provincia de León, en régimen presencial, 
que no fueron impartidos durante el curso 2014-15.

Se imparten los segundos cursos de los ciclos de Formación Profesional Básica, 
en las localidades, centros educativos y con los títulos que se indican en la tabla 
siguiente:
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Se imparten los primeros cursos, de ciclos desarrollados de acuerdo con los 
nuevos decretos de currículo LOE, publicados en la Comunidad de Castilla y León 
durante el año 2015, que sustituyen a títulos LOGSE, en los centros educativos 
siguientes:

Se amplía la oferta educativa en determinados centros, impartiéndose los primeros 
cursos de los siguientes ciclos formativos:

2. No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso, del siguiente ciclo de 
Formación Profesional LOGSE, por la derogación del real decreto de título y de su 
currículo correspondiente, y por no sustituirse por otro ciclo de Formación Profesional 
LOE:

3. Con respecto al número de personas que han solicitado cursar estudios de 
formación profesional, en la provincia de León, para el curso 2015-16, y no han obtenido 
plaza en ninguno de los módulos ofertados, se indica que, en Formación Profesional 
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Básica, se han ofertado 540 puestos escolares en primer curso; de acuerdo con los datos 
provisionales se matricularon 420 alumnos, quedando 120 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Medio, se han ofertado 2.055 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 1.617 alumnos, 
quedando 438 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Superior, se han ofertado 1.715 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 1.436 alumnos, 
quedando 279 plazas vacantes.

Todos los solicitantes han tenido opción de obtener plaza en la oferta de ciclos 
formativos de esta provincia al existir vacantes tanto en Formación Profesional Básica 
como en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000906-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a estudios de Formación 
Profesional en la provincia de Palencia, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900906, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estudios de Formación Profesional 
en la provincia de Palencia.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900906, se manifiesta lo siguiente:

En el curso escolar 2014-15, se implantaron los ciclos de Formación Profesional 
Básica, como medida para facilitar la permanencia de los alumnos en el sistema 
educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. 
La duración de estos ciclos es de 2.000 horas, equivalentes a dos cursos académicos 
a tiempo completo; en el curso escolar 2015-16 comienzan a impartirse los segundos 
cursos de estos ciclos, conforme al calendario establecido en la disposición final quinta 
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Es por ello, que corresponde en el curso escolar 2015-16, impartir segundos 
cursos de aquellos ciclos formativos de grado medio y superior iniciados en el curso 
escolar 2014-15, de acuerdo con los nuevos decretos de currículo LOE publicados en la 
Comunidad de Castilla y León.
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Asimismo, durante el año 2015, se han publicado, en la Comunidad de Castilla y 
León, nuevos decretos de currículo LOE correspondientes a ciclos formativos de grado 
medio y superior; y, en el curso escolar 2015-16, se imparten los primeros cursos de 
estos ciclos formativos, sustituyendo a los ciclos formativos LOGSE que derogan.

No obstante, varios de los ciclos formativos, establecidos al amparo de la 
LOGSE, fueron derogados por Real Decreto 832/2014, no siendo sustituidos por otros 
títulos LOE. En el curso 2015-16, no se imparten los primeros cursos de estos estudios, 
modificándose la oferta educativa en los centros educativos a tal efecto.

1. A continuación, se indican los estudios de formación profesional, que se 
imparten, en el curso escolar 2015-16, en la provincia de Palencia, en régimen 
presencial, que no fueron impartidos durante el curso 2014-15.

Se imparten los segundos cursos de los ciclos de Formación Profesional Básica, 
en las localidades, centros educativos y con los títulos que se indican en la tabla 
siguiente:

Se imparten los primeros cursos, de ciclos desarrollados de acuerdo con los 
nuevos decretos de currículo LOE, publicados en la Comunidad de Castilla y León 
durante el año 2015, que sustituyen a títulos LOGSE, en los centros educativos 
siguientes:
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Se amplía la oferta educativa, impartiéndose el primer curso del ciclo de 
Formación Profesional Básica, en el siguiente centro:

2. No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso, del siguiente ciclo 
de Formación Profesional LOGSE, por la derogación del real decreto de título y 
de su currículo correspondiente, y por no sustituirse por otro ciclo de Formación 
Profesional LOE:

3. Con respecto al número de personas que han solicitado cursar estudios de 
formación profesional, en la provincia de Palencia, para el curso 2015-16, y no han 
obtenido plaza en ninguno de los módulos ofertados, se indica que, en Formación 
Profesional Básica, se han ofertado 280 puestos escolares en primer curso; de acuerdo 
con los datos provisionales se matricularon 189 alumnos, quedando 91 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Medio, se han ofertado 950 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 658 alumnos, 
quedando 292 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Superior, se han ofertado 970 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 527 alumnos, 
quedando 443 plazas vacantes.

Todos los solicitantes han tenido opción de obtener plaza en la oferta de ciclos 
formativos de esta provincia al existir vacantes tanto en Formación Profesional Básica 
como en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000907-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a estudios de Formación 
Profesional en la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, PE/000924, 
PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, PE/000940, PE/000942 
a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, PE/000977 a PE/000981, 
PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, PE/001012, PE/001014, PE/001015, 
PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, PE/001274, PE/001275, PE/001278, 
PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 
a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900907, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estudios de Formación Profesional 
en la provincia de Salamanca.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900907, se manifiesta lo siguiente:
En el curso escolar 2014-15, se implantaron los ciclos de Formación Profesional 

Básica, como medida para facilitar la permanencia de los alumnos en el sistema 
educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. 
La duración de estos ciclos es de 2.000 horas, equivalentes a dos cursos académicos 
a tiempo completo; en el curso escolar 2015-16 comienzan a impartirse los segundos 
cursos de estos ciclos, conforme al calendario establecido en la disposición final quinta 
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Es por ello, que corresponde en el curso escolar 2015-16, impartir segundos 
cursos de aquellos ciclos formativos de grado medio y superior iniciados en el curso 
escolar 2014-15, de acuerdo con los nuevos decretos de currículo LOE publicados en la 
Comunidad de Castilla y León.

Asimismo, durante el año 2015, se han publicado, en la Comunidad de Castilla y 
León, nuevos decretos de currículo LOE correspondientes a ciclos formativos de grado 
medio y superior; y, en el curso escolar 2015-16, se imparten los primeros cursos de 
estos ciclos formativos, sustituyendo a los ciclos formativos LOGSE que derogan.
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No obstante, varios de los ciclos formativos, establecidos al amparo de la 
LOGSE, fueron derogados por Real Decreto 832/2014, no siendo sustituidos por otros 
títulos LOE. En el curso 2015-16, no se imparten los primeros cursos de estos estudios, 
modificándose la oferta educativa en los centros educativos a tal efecto.

1. A continuación, se indican los estudios de formación profesional, que se 
imparten, en el curso escolar 2015-16, en la provincia de Salamanca, en régimen 
presencial, que no fueron impartidos durante el curso 2014-15.

Se imparten los segundos cursos de los ciclos de Formación Profesional Básica, en 
las localidades, centros educativos y con los títulos que se indican en la tabla siguiente:

Se imparten los primeros cursos, de ciclos desarrollados de acuerdo con los nuevos 
decretos de currículo LOE, publicados en la Comunidad de Castilla y León durante el  
año 2015, que sustituyen a títulos LOGSE, en los centros educativos siguientes:
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Se amplía la oferta educativa en determinados centros, impartiéndose los primeros 
cursos de los siguientes ciclos formativos:

Por derogación de títulos LOGSE o cambio de enseñanzas, se amplía la oferta 
educativa en determinados centros, impartiéndose los primeros cursos de los siguientes 
ciclos formativos:

2. No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso, de los siguientes ciclos 
de Formación Profesional LOGSE, por la derogación del real decreto de estos títulos 
y de sus currículos correspondientes, y por no sustituirse por otro ciclo de Formación 
Profesional LOE:

Asimismo, no se imparte, en el curso 2015-16, el siguiente ciclo de Formación 
Profesional Básica por falta de alumnos:

3. Con respecto al número de personas que han solicitado cursar estudios de 
formación profesional, en la provincia de Salamanca, para el curso 2015-16, y no han 
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obtenido plaza en ninguno de los módulos ofertados, se indica que, en Formación 
Profesional Básica, se han ofertado 480 puestos escolares en primer curso; de acuerdo 
con los datos provisionales se matricularon 339 alumnos, quedando 141 plazas 
vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Medio, se han ofertado 1.580 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 1.381 alumnos, 
quedando 199 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Superior, se han ofertado 1.520 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 1.273 alumnos, 
quedando 247 plazas vacantes.

Todos los solicitantes han tenido opción de obtener plaza en la oferta de ciclos 
formativos de esta provincia al existir vacantes tanto en Formación Profesional Básica 
como en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000908-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a estudios de Formación 
Profesional en la provincia de Segovia, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900908, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estudios de Formación Profesional 
en la provincia de Segovia.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900908, se manifiesta lo 
siguiente:

En el curso escolar 2014-15, se implantaron los ciclos de Formación Profesional 
Básica, como medida para facilitar la permanencia de los alumnos en el sistema 
educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. 
La duración de estos ciclos es de 2.000 horas, equivalentes a dos cursos académicos 
a tiempo completo; en el curso escolar 2015-16 comienzan a impartirse los segundos 
cursos de estos ciclos, conforme al calendario establecido en la disposición final quinta 
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Es por ello, que corresponde en el curso escolar 2015-16, impartir segundos 
cursos de aquellos ciclos formativos de grado medio y superior iniciados en el curso 
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escolar 2014-15, de acuerdo con los nuevos decretos de currículo LOE publicados en la 
Comunidad de Castilla y León.

Asimismo, durante el año 2015, se han publicado, en la Comunidad de Castilla y 
León, nuevos decretos de currículo LOE correspondientes a ciclos formativos de grado 
medio y superior; y, en el curso escolar 2015-16, se imparten los primeros cursos de 
estos ciclos formativos, sustituyendo a los ciclos formativos LOGSE que derogan.

No obstante, varios de los ciclos formativos, establecidos al amparo de la 
LOGSE, fueron derogados por Real Decreto 832/2014, no siendo sustituidos por otros 
títulos LOE. En el curso 2015-16, no se imparten los primeros cursos de estos estudios, 
modificándose la oferta educativa en los centros educativos a tal efecto.

1. A continuación, se indican los estudios de formación profesional, que se 
imparten, en el curso escolar 2015-16, en la provincia de Segovia, en régimen presencial, 
que no fueron impartidos durante el curso 2014-15.

Se imparten los segundos cursos de los ciclos de Formación Profesional Básica, 
en las localidades, centros educativos y con los títulos que se indican en la tabla 
siguiente:

Se imparten los primeros cursos, de ciclos desarrollados de acuerdo con los 
nuevos decretos de currículo LOE, publicados en la Comunidad de Castilla y León 
durante el año 2015, que sustituyen a títulos LOGSE, en los centros educativos 
siguientes:
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Se amplía, en el curso 2015-16, la oferta educativa en determinados centros, 
impartiéndose los primeros cursos de los siguientes ciclos formativos:

2. No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso, del siguiente ciclo 
de Formación Profesional LOGSE, por la derogación del real decreto de título y 
de su currículo correspondiente, y por no sustituirse por otro ciclo de Formación 
Profesional LOE:

No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso del siguiente ciclo formativo 
por cambio de enseñanzas:

3. Con respecto al número de personas que han solicitado cursar estudios 
de formación profesional, en la provincia de Segovia, para el curso 2015-16, y no han 
obtenido plaza en ninguno de los módulos ofertados, se indica que, en Formación 
Profesional Básica, se han ofertado 240 puestos escolares en primer curso; de acuerdo 
con los datos provisionales se matricularon 181 alumnos, quedando 59 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Medio, se han ofertado 719 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 616 alumnos, 
quedando 103 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Superior, se han ofertado 586 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 451 alumnos, 
quedando 135 plazas vacantes.

Todos los solicitantes han tenido opción de obtener plaza en la oferta de ciclos 
formativos de esta provincia al existir vacantes tanto en Formación Profesional Básica 
como en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000909-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a estudios de Formación 
Profesional en la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900909, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estudios de Formación Profesional 
en la provincia de Soria.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900909, se manifiesta lo 
siguiente:

En el curso escolar 2014-15, se implantaron los ciclos de Formación Profesional 
Básica, como medida para facilitar la permanencia de los alumnos en el sistema 
educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. 
La duración de estos ciclos es de 2.000 horas, equivalentes a dos cursos académicos 
a tiempo completo; en el curso escolar 2015-16 comienzan a impartirse los segundos 
cursos de estos ciclos, conforme al calendario establecido en la disposición final quinta 
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Es por ello, que corresponde en el curso escolar 2015-16, impartir segundos 
cursos de aquellos ciclos formativos de grado medio y superior iniciados en el curso 
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escolar 2014-15, de acuerdo con los nuevos decretos de currículo LOE publicados en la 
Comunidad de Castilla y León.

Asimismo, durante el año 2015, se han publicado, en la Comunidad de Castilla y 
León, nuevos decretos de currículo LOE correspondientes a ciclos formativos de grado 
medio y superior; y, en el curso escolar 2015-16, se imparten los primeros cursos de 
estos ciclos formativos, sustituyendo a los ciclos formativos LOGSE que derogan.

No obstante, varios de los ciclos formativos, establecidos al amparo de la 
LOGSE, fueron derogados por Real Decreto 832/2014, no siendo sustituidos por otros 
títulos LOE. En el curso 2015-16, no se imparten los primeros cursos de estos estudios, 
modificándose la oferta educativa en los centros educativos a tal efecto.

1. A continuación, se indican los estudios de formación profesional, que se 
imparten, en el curso escolar 2015-16, en la provincia de Soria, en régimen presencial, 
que no fueron impartidos durante el curso 2014-15.

Se imparten los segundos cursos de los ciclos de Formación Profesional Básica, 
en las localidades, centros educativos y con los títulos que se indican en la tabla 
siguiente:

Se imparten los primeros cursos, de ciclos desarrollados de acuerdo con los 
nuevos decretos de currículo LOE, publicados en la Comunidad de Castilla y León 
durante el año 2015, que sustituyen a títulos LOGSE, en los centros educativos 
siguientes:

Se amplía la oferta educativa en determinados centros, impartiéndose los primeros 
cursos de los siguientes ciclos formativos:
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3. Con respecto al número de personas que han solicitado cursar estudios de 
formación profesional, en la provincia de Soria, para el curso 2015-16, y no han obtenido 
plaza en ninguno de los módulos ofertados, se indica que, en Formación Profesional 
Básica, se han ofertado 100 puestos escolares en primer curso; de acuerdo con los datos 
provisionales se matricularon 87 alumnos, quedando 13 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Medio, se han ofertado 444 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 365 alumnos, 
quedando 79 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Superior, se han ofertado 396 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 303 alumnos, 
quedando 93 plazas vacantes.

Todos los solicitantes han tenido opción de obtener plaza en la oferta de ciclos 
formativos de esta provincia al existir vacantes tanto en Formación Profesional Básica 
como en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.

2. No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso, de los siguientes ciclos de 
Formación Profesional Básica por cambio de enseñanzas:
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000910-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a estudios de Formación 
Profesional en la provincia de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900910, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estudios de Formación Profesional 
en la provincia de Valladolid.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900910, se manifiesta lo siguiente:

En el curso escolar 2014-15, se implantaron los ciclos de Formación Profesional 
Básica, como medida para facilitar la permanencia de los alumnos en el sistema 
educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. 
La duración de estos ciclos es de 2.000 horas, equivalentes a dos cursos académicos 
a tiempo completo; en el curso escolar 2015-16 comienzan a impartirse los segundos 
cursos de estos ciclos, conforme al calendario establecido en la disposición final quinta 
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Es por ello, que corresponde en el curso escolar 2015-16, impartir segundos 
cursos de aquellos ciclos formativos de grado medio y superior iniciados en el curso 
escolar 2014-15, de acuerdo con los nuevos decretos de currículo LOE publicados en la 
Comunidad de Castilla y León.
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Asimismo, durante el año 2015, se han publicado, en la Comunidad de Castilla y 
León, nuevos decretos de currículo LOE correspondientes a ciclos formativos de grado 
medio y superior; y, en el curso escolar 2015-16, se imparten los primeros cursos de 
estos ciclos formativos, sustituyendo a los ciclos formativos LOGSE que derogan.

No obstante, varios de los ciclos formativos, establecidos al amparo de la 
LOGSE, fueron derogados por Real Decreto 832/2014, no siendo sustituidos por otros 
títulos LOE. En el curso 2015-16, no se imparten los primeros cursos de estos estudios, 
modificándose la oferta educativa en los centros educativos a tal efecto.

1. A continuación, se indican los estudios de formación profesional, que se 
imparten, en el curso escolar 2015-16, en la provincia de Valladolid, en régimen 
presencial, que no fueron impartidos durante el curso 2014-15.

Se imparten los segundos cursos de los ciclos de Formación Profesional Básica, en 
las localidades, centros educativos y con los títulos que se indican en la tabla siguiente:

Se imparten los primeros cursos, de ciclos desarrollados de acuerdo con los nuevos 
decretos de currículo LOE, publicados en la Comunidad de Castilla y León durante el  
año 2015, que sustituyen a títulos LOGSE, en los centros educativos siguientes:
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Se amplía la oferta educativa en determinados centros, impartiéndose los primeros 
cursos de los siguientes ciclos formativos:

2. No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso, de los siguientes ciclos 
de Formación Profesional LOGSE, por la derogación del real decreto de estos títulos 
y de sus currículos correspondientes, y por no sustituirse por otro ciclo de Formación 
Profesional LOE:

Asimismo, no se imparte, en el curso 2015-16, los siguientes ciclos de Formación 
Profesional Básica por falta de alumnos:
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3. Con respecto al número de personas que han solicitado cursar estudios de 
formación profesional, en la provincia de Valladolid, para el curso 2015-16, y no han 
obtenido plaza en ninguno de los módulos ofertados, se indica que, en Formación 
Profesional Básica, se han ofertado 680 puestos escolares en primer curso; de acuerdo 
con los datos provisionales se matricularon 504 alumnos, quedando 176 plazas 
vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Medio, se han ofertado 2.318 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 1.894 alumnos, 
quedando 424 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Superior, se han ofertado 2.167 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 1.896 alumnos, 
quedando 271 plazas vacantes.

Todos los solicitantes han tenido opción de obtener plaza en la oferta de ciclos 
formativos de esta provincia al existir vacantes tanto en Formación Profesional Básica 
como en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000911-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a estudios de Formación 
Profesional en la provincia de Zamora, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900911, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estudios de Formación Profesional 
en la provincia de Zamora.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900911, se manifiesta lo siguiente:

En el curso escolar 2014-15, se implantaron los ciclos de Formación Profesional 
Básica, como medida para facilitar la permanencia de los alumnos en el sistema 
educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. 
La duración de estos ciclos es de 2.000 horas, equivalentes a dos cursos académicos 
a tiempo completo; en el curso escolar 2015-16 comienzan a impartirse los segundos 
cursos de estos ciclos, conforme al calendario establecido en la disposición final quinta 
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Es por ello, que corresponde en el curso escolar 2015-16, impartir segundos 
cursos de aquellos ciclos formativos de grado medio y superior iniciados en el curso 
escolar 2014-15, de acuerdo con los nuevos decretos de currículo LOE publicados en la 
Comunidad de Castilla y León.
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Asimismo, durante el año 2015, se han publicado, en la Comunidad de Castilla y 
León, nuevos decretos de currículo LOE correspondientes a ciclos formativos de grado 
medio y superior; y, en el curso escolar 2015-16, se imparten los primeros cursos de 
estos ciclos formativos, sustituyendo a los ciclos formativos LOGSE que derogan.

No obstante, varios de los ciclos formativos, establecidos al amparo de la 
LOGSE, fueron derogados por Real Decreto 832/2014, no siendo sustituidos por otros 
títulos LOE. En el curso 2015-16, no se imparten los primeros cursos de estos estudios, 
modificándose la oferta educativa en los centros educativos a tal efecto.

1. A continuación, se indican los estudios de formación profesional, que se 
imparten, en el curso escolar 2015-16, en la provincia de Zamora, en régimen presencial, 
que no fueron impartidos durante el curso 2014-15.

Se imparten los segundos cursos de los ciclos de Formación Profesional Básica, 
en las localidades, centros educativos y con los títulos que se indican en la tabla 
siguiente:

Se imparten los primeros cursos, de ciclos desarrollados de acuerdo con los 
nuevos decretos de currículo LOE, publicados en la Comunidad de Castilla y León 
durante el año 2015, que sustituyen a títulos LOGSE, en los centros educativos 
siguientes:
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Por derogación de títulos LOGSE o cambio de enseñanzas, se ampliará la oferta 
educativa en determinados centros, impartiéndose los primeros cursos de los siguientes 
ciclos formativos:

2. No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso, de los siguientes ciclos de 
Formación Profesional LOGSE, por la derogación del real decreto de estos títulos y de sus 
currículos correspondientes, y por no sustituirse por otro ciclo de Formación Profesional LOE:

No se imparte, en el curso 2015-16, el primer curso de los siguientes ciclos, por 
cambio de oferta formativa en los centros:

3. Con respecto al número de personas que han solicitado cursar estudios 
de formación profesional, en la provincia de Zamora, para el curso 2015-16, y no han 
obtenido plaza en ninguno de los módulos ofertados, se indica que, en Formación 
Profesional Básica, se han ofertado 240 puestos escolares en primer curso; de acuerdo 
con los datos provisionales se matricularon 166 alumnos, quedando 74 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Medio, se han ofertado 810 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 680 alumnos, 
quedando 130 plazas vacantes.

En Ciclos Formativos de Grado Superior, se han ofertado 645 puestos escolares 
en primer curso; de acuerdo con los datos provisionales se matricularon 453 alumnos, 
quedando 192 plazas vacantes.

Todos los solicitantes han tenido opción de obtener plaza en la oferta de ciclos 
formativos de esta provincia al existir vacantes tanto en Formación Profesional Básica 
como en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000912-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras Dña. Isabel Muñoz 
Sánchez y Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, relativa a reparto del 
dinero destinado al Plan de Medios, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0900912, formulada por las 
Procuradoras Dña. Isabel Muñoz Sánchez y Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Podemos, relativa a “reparto del dinero destinado 
al Plan de Medios”.

Recabados datos de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con la cuestión planteada por S.Sª en la pregunta de referencia, tengo el honor 
de comunicar lo siguiente:

Las campañas de publicidad institucional realizadas por las Consejerías y sus 
entes adscritos, están previstas en la Planificación Anual de publicidad institucional de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, que se elaboró en cumplimiento 
de lo previsto en la Ley 4/2009, de 28 de mayo, de Publicidad Institucional de Castilla 
y León, en su redacción dada por la Ley 5/2014, de 11 de septiembre, de medidas para 
la reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Dichas campañas se han desarrollado con los medios previstos en el 
Acuerdo 72/2014, de 9 de octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban 
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las directrices vinculantes para los órganos de contratación de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de publicidad institucional.

En concreto, cada una de las Consejerías, durante el presente ejercicio de 2015, 
han realizado las campañas que se adjuntan como:

•	 ANEXO	I:	 Consejería	de	La	Presidencia

•	 ANEXO	II:	 Consejería	de	Economía	y	Hacienda

•	 ANEXO	Ill:	 Consejería	de	Empleo

•	 ANEXO	IV:	 Consejería	de	Fomento	y	Medio	Ambiente

•	 ANEXO	V:	 Consejería	de	Agricultura	y	Ganadería

•	 ANEXO	VI:	 Consejería	de	Sanidad

•	 ANEXO	VII:	 Consejería	de	Familia	e	Igualdad	de	Oportunidades

•	 ANEXO	VIII:	 Consejería	de	Educación

•	 ANEXO	IX:	 Consejería	de	Cultura	y	Turismo

Valladolid, 29 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.
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ANEXO I
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

En concreto, la Consejería de la Presidencia, durante el presente ejercicio  
de 2015 ha realizado:

1. Catorce campañas comerciales en los siguientes medios:

En medios digitales de información general sometidos al sistema de auditoría 
de medios OJD interactivo o al sistema de medición de audiencias de comScore, por 
importe de 217.856,66 €.

2. Veintidós campañas de comunicación en los siguientes medios:

a) En prensa escrita diaria de ámbito provincial o autonómico con sección de 
Castilla y León, o de ámbito nacional con edición o sección de Castilla y León, y 
sometidas al sistema de auditoría de medios OJD, por importe de 595.923,72 €.

b) En emisoras de radio de información general y de ámbito autonómico o de 
ámbito nacional con programación autonómica, con licencia administrativa y 
auditadas por el Estudio General de Medios (EGM), por importe de 96.999 €.

c) En medios digitales de información general con sección específica de Castilla 
y León y sometidos al sistema de auditoría de medios OJD interactivo o al 
sistema de medición de audiencias comScore, por importe de 324.922,31 €.

Además de lo anterior, aunque no tiene naturaleza de publicidad institucional, por su 
relación con la Ley de Publicidad Institucional de Castilla y León, hay que indicar lo siguiente:

La Ley 4/2009, 28 de mayo, de Publicidad Institucional de Castilla y León, crea 
en su Disposición Adicional Segunda la Comisión de Evaluación y Seguimiento de la 
Televisión Digital Terrestre y señala que esta comisión determinará las necesidades de 
interés público que deben ser atendidas por el concesionario de ese servicio, así como 
las condiciones para su financiación.

La Ley establece que la Comisión estará compuesta por un representante de cada 
uno de los grupos politicos con representación parlamentaria y por los titulares de los 
centros directivos a los que correspondan las funciones en materia de comunicación y de 
telecomunicaciones de la Junta de Castilla y León, bajo la presidencia del Consejero que 
ostente las competencias en materia de comunicación.

En virtud del contenido de las previsiones legales anteriores, la Comisión acordó 
las necesidades de interés público que deben ser atendidas en 2015 por el concesionario 
del servicio público de televisión digital terrestre, Radio Televisión Castilla y León, S.A., y 
determinó que la financiación de esas necesidades ascenderá a 18.000.000 € que se 
sufragarán con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria de la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente.

La Comisión adoptó este acuerdo por unanimidad con presencia de los 
representantes de los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y Mixto, así como de los 
titulares, de los correspondientes centros directivos de la Junta de Castilla y León.
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ANEXO II
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

En concreto, la Consejería de Economía y Hacienda, durante el presente ejercicio 2015, 
ha realizado:

1.- Dos campañas comerciales en los siguientes medios:

a) En prensa escrita diaria de ámbito provincial, autonómico o nacional sometidas 
al sistema de auditoría de medios OJD, por importe de 259.462,98 €.

b) En emisoras de radio de ámbito autonómico o nacional de información general 
con una licencia administrativa y auditadas por el Estudio General de Medios 
(EGM), por importe de 51.065,52 €.

c) En medios especializados, por importe de 30.218,78 €.

2.- Trece campañas de comunicación en los siguientes medios:

a) En prensa escrita diaria de ámbito provincial o autonómico con sección de 
Castilla y León, o de ámbito nacional con edición o sección de Castilla y León, y 
sometidas al sistema de auditoría de medios OJD, por importe de 984.691,37 €.

b) En emisoras de radio de información general y de ámbito autonómico o de ámbito 
nacional con programación autonómica, con licencia administrativa y auditadas 
por el Estudio General de Medios (EGM), por importe de 235.964,40 €.

c) En medios digitales de información general con sección específica de Castilla 
y León y sometidos al sistema de auditoría de medios OJD interactivo o al 
sistema de medición de audiencias comScore, por importe de 39.828,97 €.

d) En medios especializados, por importe de 27.504,94 €.

e) En cadenas de televisión auditadas por Kantar Media y titulares de una licencia 
administrativa, por importe de 94.409,50 €.

En las campañas de comunicación se incluye el Plan de Comunicación de los 
Programas Operativos FEDER y FSE, por importe de adjudicación de 510.620 euros, 
que es obligatorio elaborar de conformidad con lo dispuesto en el reglamento 1828/2006, 
del Consejo de 11 de julio de 2006.

ANEXO III
CONSEJERÍA DE EMPLEO

En concreto, la Consejería de Empleo, durante el presente ejercicio de 2015, 
ha realizado hasta la finalización del mismo, cinco campañas de comunicación en los 
siguientes medios:
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a) En prensa escrita diaria de ámbito provincial o autonómico con sección de 
Castilla y León o, de ámbito nacional con edición o sección de Castilla y León, 
o gratuita semanal y sometidas al sistema de auditoría de medios OJD, por 
importe de 285.608,21 €.

b) En emisoras de radio de información general y de ámbito autonómico o, de 
ámbito nacional con programación autonómica, con licencia administrativa 
y auditadas por el Estudio General de Medios (EGM), por importe de 
114.012,60 €.

c) En medios especializados en sectores de la Economía y el Empleo, por importe 
de 50.002,34 €.

d) Una de estas campañas es la destinada a la Prevención de Riesgos Laborales, 
y cuyo desarrollo se ha llevado a cabo en el mes de noviembre de 2015, 
adjudicada por contrato abierto, por un importe de 199.192,62 € (IVA incluido). 
Encontrándose el expediente administrativo en plena fase de justificación, no 
es posible, antes del plazo de finalización para la contestación de esta iniciativa 
parlamentaria, disponer de los datos desagregados por tipo de medio de 
comunicación.

ANEXO IV
CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

En concreto, la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, durante el presente 
ejercicio 2015, ha realizado:

1.- Una campaña comercial en los siguientes medios:

a) En prensa escrita diaria de ámbito provincial, autonómico o nacional sometidas 
al sistema de auditoría de medios OJD, por importe de 110.286 €.

b) En emisoras de radio de ámbito autonómico o nacional de información general 
con una licencia administrativa y auditadas por el Estudio General de Medios 
(EGM), por importe de 20.990 €.

c) En medios digitales de información general sometidos al sistema de auditoría 
de medios OJD interactivo o al sistema de medición de audiencias de 
comScore, por importe de 21.039 €.

2.- Cinco campañas de comunicación en los siguientes medios:

a) En prensa escrita diaria de ámbito provincial o autonómico con sección de 
Castilla y León, o de ámbito nacional con edición o sección de Castilla y León, 
y sometidas al sistema de auditoría de medios OJD, por importe de 343.193 €.

b) En emisoras de radio de información general y de ámbito autonómico o de 
ámbito nacional con programación autonómica, con licencia administrativa y 
auditadas por el Estudio General de Medios (EGM), por importe de 124.010 €.
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c) En medios digitales de información general con sección específica de Castilla 
y León sometidos al sistema de auditoría de medio OJD interactivo o al sistema 
de medición de audiencias comScore, por importe de 57.482 €.

ANEXO V
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En concreto, la Consejería de Agricultura y Ganadería, durante el presente 
ejercicio de 2015, ha realizado:

1.- 4 campañas comerciales en los siguientes medios:

a) En prensa escrita diaria de ámbito provincial, autonómico o nacional sometidas 
al sistema de auditoría de medios OJD, por importe de 675.500 €.

b) En emisoras de radio de ámbito autonómico o nacional de información general 
con una licencia administrativa y auditadas por el Estudio General de Medios 
(EGM), por importe de 138.000 €.

c) En medios digitales de información general sometidos al sistema de auditoría 
de medios OJD interactivo o al sistema de medición de audiencias de 
comScore, por importe de 147.500 €.

d) En medios especializados en el sector, por importe de 15.986 €.

e) En cadenas de televisión auditadas por Kantar Media y titulares de una licencia 
administrativa, por importe de 50.000 €.

f) En medios de carácter internacional, por importe de 0 €.

ANEXO VI
CONSEJERÍA DE SANIDAD

En concreto, la Consejería de Sanidad, durante el presente ejercicio 2015, ha realizado:

1.- Tres campañas de comunicación en los siguientes medios:

a) En prensa escrita diaria de ámbito provincial o autonómico con sección de 
Castilla y León, o de ámbito nacional con edición o sección de Castilla y León, y 
sometidas al sistema de auditoría de medios OJD, por importe de 301.999,71 €.

b) En emisoras de radio de información general y de ámbito autonómico o de 
ámbito nacional con programación autonómica, con licencia administrativa y 
auditadas por el Estudio General de Medios (EGM), por importe de 27.999,91 €.
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ANEXO VII
CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

En concreto, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, durante el presente 
ejercicio de 2015, ha realizado 5 campañas de comunicación en los siguiente medios:

a) En prensa escrita diaria de ámbito provincial o autonómico con sección de 
Castilla y León, o de ámbito nacional con edición o sección de Castilla y León, y 
sometidas al sistema de auditoría de medios (OJD), por importe de 406.000 €.

b) En emisoras de radio de información general y de ámbito autonómico o de 
ámbito nacional con programación autonómica, con licencia administrativa y 
auditadas por el Estudio General de Medios (EGM), por importe de 120.000 €.

c) En medios especializados en el sector de Servicios Sociales por importe de 42.000 €.

ANEXO VIII
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En concreto, la Consejería de Educación, durante el presente ejercicio de 2015, y 
comprometido a 6 de octubre de 2015, ha realizado:

1.- Cuatro campañas de comunicación en los siguientes medios:

a) En prensa escrita diaria de ámbito provincial o autonómico con sección de 
Castilla y León, o de ámbito nacional con edición o sección de Castilla y León, y 
sometidas al sistema de auditoría de medios OJD, por importe de 222.014,74 €.

b) En emisoras de radio de información general y de ámbito autonómico o de 
ámbito nacional con programación autonómica, con licencia administrativa y 
auditadas por el Estudio General de Medios (EGM), por importe de 14.892,55 €.

c) En medios digitales de información general con sección específica de Castilla 
y León y sometidos al sistema de auditoría de medios OJD interactivo o al 
sistema de medición de audiencias comScore, por importe de 78.823,49 €.

d) En medios especializados en el sector empresarial, por importe 29.000 €.

2.- Dos campañas de comunicación en los siguientes medios:

a) En medios especializados en el sector de educación, por importe 15.560,19 €.
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ANEXO IX
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En concreto, hasta el 29 de noviembre del año 2015 se han realizado 
14 campañas comerciales en los siguientes medios:

a) En prensa escrita diaria de ámbito provincial, autonómico o nacional sometidas 
al sistema de auditoría de medios OJD, por importe de 1.973.393,27 €.

b) En emisoras de radio de ámbito autonómico o nacional de información general 
con una licencia administrativa y auditadas por el Estudio General de Medios 
(EGM), por importe de 287.615,79 €.

c) En medios digitales de información general sometidos al sistema de auditoría 
de medios OJD interactivo o al sistema de medición de audiencias de 
comScore, por importe de 79.927,78 €.

d) En medios especializados en el sector de cultura y turismo, por importe de 
111.339,96 €.

e) En cadenas de televisión auditadas por Kantar Media y titulares de una licencia 
administrativa, por importe de 179.950,10 €.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000913-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras Dña. Isabel Muñoz 
Sánchez y Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, relativa a unidades y 
gasto de la prensa escrita recibida diariamente en cada Consejería y 
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0900913, formulada por los 
Procuradores Dña. Isabel Muñoz Sánchez y Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Podemos, relativa a “Unidades y gasto de la 
prensa escrita recibida diariamente en cada Consejería y Delegación Territorial de la 
Junta de Castilla y León”.

Recabada información a todas las Consejerías en relación con la cuestión que 
plantean S.Sª a la pregunta de referencia, tengo el honor de informar lo siguiente:
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Valladolid, 29 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000916-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y Dña. Ana María Agudíez Calvo, relativa a convocatoria para 
cubrir la plaza de Jefe de Sección de Ordenación Sanitaria en Segovia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre 
de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0900916, formulada por D.ª Ana María Agudíez 
Calvo y D. José Luis Aceves Galindo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a convocatoria para cubrir la plaza de Jefe de Sección de Ordenación Sanitaria 
en Segovia.

La Orden de 7 de julio de 1988, en su artículo 18 y siguientes, establece que “los 
puestos de trabajo adscritos a funcionarios sanitarios, cuando en ellos se produjeren 
vacantes, estuvieran dotados presupuestariamente y su cobertura resultare urgente y 
necesaria para garantizar el funcionamiento de los servicios sanitarios, se cubrirán con 
el nombramiento de personal interino”. Por su parte el artículo 15 de la Ley de la Función 
Pública de Castilla y León determina que “es personal interino el que, por razones de 
urgente necesidad expresamente justificadas y mediante nombramiento por plazo 
no superior a dos años, bien ocupa provisionalmente puestos de trabajo adscritos a 
funcionarios en las correspondientes relaciones y dotados presupuestariamente, bien es 
nombrado para cubrir las vacantes temporales producidas por funcionarios en los casos 
o situaciones en que éstos tengan derecho a reserva de plaza”.
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Mediante Resolución de 9 de abril de 2015 de la Secretaría General de la 
Consejería de Sanidad (Bocyl de 20 abril) se efectúa convocatoria para cubrir vacante de 
personal sanitario adscrita al Servicio Territorial de Segovia, mediante personal interino. 
Cobertura temporal autorizada mediante Orden de la Consejería de Hacienda de 16 de 
marzo, previos los informes justificativos de, entre otras circunstancias, las razones de 
urgente necesidad. Coincidiendo, además, que sin las razones de urgencia tampoco la 
plaza podría ser cubierta mediante comisión de servicios (artículo 56 de la Ley 7/2005).

La comisión de servicio no constituye un derecho de los funcionarios sino una 
facultad de las Administraciones Públicas integrada en su potestad de autoorganización 
que en el momento de su concesión, además de contemplar la urgente e inaplazable 
necesidad de cobertura de un puesto vacante, ha de valorar otras circunstancias, tales 
como el perjuicio que al servicio público pueda ocasionar dejar vacante, aunque sea 
temporalmente, la plaza que desempeña el funcionario al que se otorgase la comisión de 
servicios.

Hay reiterada jurisprudencia que reconoce que la autorización de comisiones de 
servicio pertenece al ámbito de la potestad discrecional de autoorganización, sin que 
exista un precepto que imponga a la Administración la atención preferente a la provisión 
temporal de puestos de trabajo mediante el sistema de comisiones de servicio frente a 
otras opciones.

En esta convocatoria en todo momento se han cumplido los principios 
constitucionales de mérito y capacidad. No obstante, la propuesta del Procurador 
del Común, será tomada en consideración para la cobertura de próximas vacantes 
en Jefaturas de Sección, en todo caso, condicionada, en el ejercicio de la potestad 
discrecional de autoorganización de la Administración, a la organización y necesidades 
del servicio de cada momento de la Consejería de Sanidad y de los Servicios Territoriales 
de Sanidad y Bienestar Social.

Valladolid, 11 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000917-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a estimación media de usuarios del AVE Madrid-León, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre 
de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900917 formulada por D. José Sarrión 
Andaluz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla 
y León, relativa al AVE Madrid-León.

Correspondiendo la competencia exclusiva en materia de transporte ferroviario al 
Gobierno de la Nación, que la ejerce a través del Ministerio de Fomento, la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente no puede dar respuesta a las cuestiones planteadas.

Valladolid, 9 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.



IX Legislatura

Núm. 80 8 de febrero de 2016 PE/000919-03/9. Pág. 10544

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

04
71

2

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000919-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a problemas de despoblación en Soria, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0900919, formulada 
por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a problemas de despoblación en Soria.

Los efectos de las dos recesiones económicas sufridas recientemente por España, 
junto a factores estructurales resultantes del éxodo rural acaecido en la segunda mitad 
del Siglo XX, hacen que la despoblación sea, efectivamente, un problema que afecta a 
la provincia de Soria, problema compartido con muchas Comunidades Autónomas de 
España y también con numerosas regiones europeas.

En cuanto al rechazo de fondos extra por parte de la Comisión Europea, no 
tenemos constancia oficial. Sí nos consta que el Marco Financiero Plurianual para el 
periodo 2014-2020 no contempla partidas específicas destinadas exclusivamente a la 
lucha contra la despoblación (aunque sí, por supuesto, para actuaciones sectoriales que 
pueden incidir positivamente en las condiciones demográficas). La Junta de Castilla y 
León viene defendiendo activamente que exista una mayor atención a los problemas 
demográficos por parte de la Unión Europea y va a seguir haciéndolo, entre otros 
aspectos, a través del dictamen de iniciativa ante el Comité de las Regiones en el que en 
estos momentos se está trabajando.
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La capacidad para solucionar la situación de despoblación pasa, en opinión de 
la Junta de Castilla y León, por la implicación de todos los poderes públicos y de toda 
la sociedad. En este sentido se deben aunar esfuerzos a todos los niveles, siguiendo 
el principio rector, recogido en el Estatuto de Autonomía, de que todos los poderes 
públicos deben luchar, en el marco de sus competencias, contra la despoblación. En 
cuanto al Gobierno de España, tanto de manera directa como a través del Foro de 
Comunidades Autónomas que compartimos con Galicia, Asturias, Aragón, Extremadura y  
Castilla-La Mancha, venimos defendiendo que el problema de la despoblación es un 
problema de Estado y, por ello, solicitando que el Gobierno de la Nación lidere un Pacto 
de estado por la Demografía en el ámbito político y social y que impulse una Estrategia 
nacional en esta materia.

Valladolid, 14 de diciembre de 2015.

La Consejera, 
Rosa Valdeón Santiago.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000921-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Celestino Rodríguez 
Rubio, relativa a infraestructura viaria LE-482, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900921 formulada por D. Celestino 
Rodríguez Rubio, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a situación de la carretera LE-482.

La carretera autonómica LE-482, perteneciente a la red complementaria local, 
de 2,3 km, discurre entre San Emiliano y Pinos de Babia, mientras que la vía de 
comunicación entre Pinos de Babia y el límite de la provincia de León con el Principado 
de Asturias es un camino de alta montaña que no pertenece a la red autonómica de 
carreteras, sin que en la actualidad, dada la disponibilidad presupuestaria, esté previsto 
acometer la ejecución de nuevas carreteras.

Valladolid, 2 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000923-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Celestino Rodríguez 
Rubio, relativa a puesta en marcha de medidas de apoyo al sector 
leonés de los criadores de gallo y los montadores artesanales de 
mosca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de 
octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900923 formulada por D. Celestino 
Rodríguez Rubio, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa al sector tradicional leonés de criadores de gallo y 
montadores artesanales de mosca.

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, en el ámbito de las funciones que 
tiene encomendadas, no cuenta con medidas de apoyo específico al sector tradicional 
leonés de los criadores de gallo ni de los montadores artesanales de mosca.

Valladolid, 2 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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PE/000924-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández 
Martínez y Dña. Virginia Barcones Sanz, relativa a posible construcción 
de una carretera entre San Pedro Manrique y Cornago, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900924 formulada por D. Ángel Hernández 
Martínez y D.ª Virginia Barcones Sanz, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a la comunicación entre 
San Pedro Manrique y Cornego.

La comunicación por carretera entre San Pedro Manrique (Soria) y Cornago  
(La Rioja) que implicaría a varias Administraciones Públicas y que supondría la 
construcción de una nueva carretera de montaña cuya inversión estimada conforme 
a los ratios medios estaría en torno a 44 millones de euros, no ha estado incluida en 
ningún Plan Regional de Carreteras de Castilla y León, sin que en la actualidad, dada la 
disponibilidad presupuestaria, esté previsto acometer la ejecución de nuevas carreteras.

Valladolid, 2 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000926-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, relativa a número 
de pagos realizados a la empresa PUBLICIS COMUNICACIÓN 
ESPAÑA, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 
de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0900926, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a número de pagos realizados 
a la empresa PUBLICIS COMUNICACIÓN ESPAÑA”.

Recabados datos de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con la cuestión que plantean S.Sª a la pregunta de referencia, tengo el honor de 
informar lo siguiente:

De acuerdo con los datos existentes en el Sistema de Información Contable de 
Castilla y León en el período referido a la pregunta, no constan pagos realizados por 
ninguna Consejería ni por el sector público a ellas vinculados, a la citada empresa.

Solo, por parte de la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla y León 
en el año 2006, se abonaron 55.000,-€ a la empresa citada, en concepto de “Creatividad 
Campaña Institucional” y en el año 2009 por “Campaña Camino de Santiago”, 4930,00 €.

Valladolid, 29 de diciembre de 2015.
EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.



IX Legislatura

Núm. 80 8 de febrero de 2016 PE/000927-03/9. Pág. 10550

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

04
71

7

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000927-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, relativa a número 
de pagos realizados a la empresa ZENITH MEDIA, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0900927, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “Número de pagos realizados 
a la empresa ZENITH MEDIA”.

Recabados datos de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con la cuestión que plantea S.Sª a la pregunta de referencia, tengo el honor de 
informar lo siguiente:

La Consejería de Educación ha efectuado a la citada empresa los siguientes 
pagos y por los conceptos que se expresan:
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Asimismo y por la Consejería de Cultura y Turismo, se realizó un pago de 
10.440,- € a la citada empresa en concepto de creación, desarrollo línea gráfica postal de 
actividades Jacobeo 2010.

Por el resto de Consejerías, ni por el sector público a ellas vinculado no constan 
pagos realizados a esta empresa.

Valladolid, 29 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000928-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a previsión de construir un paso de cebra elevado 
en la localidad de Mataotero del Sil, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900928 formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a la previsión de instalar un paso de cebra elevado en la 
carretera CL-631, a su paso por Mataotero del Sil (León).

La instalación de reductores de velocidad en la carretera CL-631, a su paso por 
Mataotero del Sil, previa justificación y aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de 
Palacios del Sil, deberá ser autorizada por el Servicio Territorial de Fomento de León, 
que en función de las disponibilidades presupuestarias podría financiar esta actuación.

Valladolid, 9 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000930-03, PE/000931-03, PE/000932-03, PE/000933-03, PE/000934-03 y PE/000935-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por la Procuradora Dña. María Marta 
Olmedo Palencia, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

000930 Número de personas con grado III de dependencia están recibiendo 31,92 euros.

000931 Número de personas con grado III de dependencia están recibiendo 319,23 euros.

000932 Número de personas con grado II de dependencia están recibiendo 22,14 euros.

000933 Número de personas con grado II de dependencia están recibiendo 221,35 euros.

000934 Número de personas con grado I de dependencia están recibiendo 12,60 euros.

000935 Número de personas con grado I de dependencia están recibiendo 126 euros.
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Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 930 a 935, formulada por D.ª Marta Olmedo 
Palencia, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre cuantías 
mínimas y máximas por cada grado.

El porcentaje de personas que teniendo concedida la puntuación de cuidados en 
el entorno familiar reciben la cuantía máxima es de un 24%.

El porcentaje de personas que teniendo concedida la puntuación de cuidados en 
el entorno familiar reciben la cuantía mínima es de un 11%.

No obstante, hay que tener en cuenta que en Castilla y León se garantiza una 
cuantía mínima en cualquier caso, mientras que aplicando la normativa estatal habría 
persona que cobrarían menos que esta cuantía, e incluso algunas personas no cobrarían 
ninguna cantidad.

Valladolid, 25 de noviembre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000937-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a número de 
visitantes contabilizados en el monasterio de Santa María de Moreruela 
(Zamora), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de  
27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0900937, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y Dña. Ana 
Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a número de visitantes 
contabilizados en el Monasterio de Santa María de Moreruela (Zamora).

El número de visitantes contabilizados en el Monasterio de Santa María de 
Moreruela en los años a los que se refiere la pregunta, es de 14.733, 10.897, 11.622, 
7.866, 7.416, 7.576, 7.368, 6.303 y 4.902, respectivamente.

Valladolid, 10 de diciembre de 2015.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000939-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a número de 
visitantes contabilizados en el recinto «Campamentos romanos de 
Petavonium» (Santibáñez de Vidriales, Zamora), publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0900939, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y Dña. Ana 
Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a número de visitantes 
contabilizados en el recinto “Campamentos Romanos de Petavonium” (Santibáñez de 
Vidriales, Zamora).

El número de visitantes contabilizados en el recinto de los Campamentos 
Romanos de Petavonium en los años a los que se refiere la pregunta, es de 2.219, 2.905, 
1.985, 1.711, 1.738, 2.253, 2.100, 2.446 y 594, respectivamente.

Valladolid, 10 de diciembre de 2015.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000940-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a número de 
visitantes contabilizados en el yacimiento rupestre de “Siega Verde”, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre 
de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0900940, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. Juan Luis 
Cepa Álvarez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a número de visitantes 
contabilizados en el yacimiento rupestre de “Siega Verde”.

El número de visitantes contabilizados en el Yacimiento Rupestre de “Siega Verde” 
en los años a los que se refiere la pregunta, es de 2.428, 2.643, 2.849, 4.170, 4.428, 
3.764, 5.569, 5.839 y 3.679, respectivamente.

Valladolid, 10 de diciembre de 2015.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000942-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a contratos de servicios realizados por la Fundación 
Siglo para las Artes de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0900942, formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a contratos realizados por la Fundación Siglo para las Artes de Castilla y León 
correspondientes a los años 2012, 2013, 2014 y primer semestre de 2015.

La información relativa a la actividad objeto de contrato de la Fundación Siglo 
para el Turismo y las Artes de Castilla y León se encuentra reflejada en las Memorias 
de Ejecución de los años de referencia así como en el detalle de los Presupuestos de 
Explotación, contenidos ambos en los respectivos tomos número 15 del Proyecto 
de Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León para los años 2012, 2013, 2014 
y 2015: página 166 y siguientes, página 114 y siguientes y página 64 y siguientes, 
respectivamente.

Valladolid, 14 de diciembre de 2015.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000943-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a 
previsiones de inversiones en el Hospital Virgen del Castañar de Béjar, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre 
de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0900943-I, formulada por D. Fernando Pablos 
Romo y D. Ana María Muñoz de la Peña, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a previsiones de inversión de la Junta de Castilla y León en Hospital 
Virgen del Castañar en Béjar.

El Hospital Virgen del Castañar de Béjar es uno de los edificios que, destinados 
a actividad de asistencia sanitaria especializada, forma parte del Complejo Asistencial 
Universitario de Salamanca (CAUSA). El Complejo Asistencial de Salamanca se 
encuentra, desde el mes de septiembre de 2008, en un proceso de renovación total de 
sus infraestructuras y de su equipamiento, con un importe final de la actuación que se 
acercará a los 300 millones de euros.

Esta inversión permitirá cubrir todos los requerimientos económicos para 
modernizar y reorganizar de manera importante las instalaciones hospitalarias del 
Complejo Asistencial Universitario sin que esté contemplada ninguna actuación, durante 
el año 2016, en el Hospital Virgen del Castañar en Béjar. Cambiar las inversiones entre 
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los diversos edificios del CAUSA en pleno proceso de obras, además de ralentizar su 
ejecución, podría generar contradicciones no deseadas en su resultado final.

No obstante, esa planificación programada no impide que, si surge algún motivo 
de urgencia, necesidad técnica inaplazable o razones de mantenimiento necesario, se 
afronte dicha inversión.

Valladolid, 10 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000944-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a previsiones de inversiones en el Hospital Virgen de  
la Vega de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 43, de 27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0900944-I, formulada por D. Fernando Pablos 
Romo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a previsiones de inversión 
de la Junta de Castilla y León en Hospital Virgen de la Vega de Salamanca.

El Hospital Virgen de la Vega es uno de los edificios que, destinados a actividad 
de asistencia sanitaria especializada, forma parte del Complejo Asistencial Universitario 
de Salamanca (CAUSA). El Complejo Asistencial de Salamanca se encuentra, desde el 
mes de septiembre de 2008, en un proceso de renovación total de sus infraestructuras 
y de su equipamiento, con un importe final de la actuación que se acercará a los 
300 millones de euros.

Esta inversión permitirá cubrir todos los requerimientos económicos para 
modernizar y reorganizar de manera importante las instalaciones hospitalarias del 
Complejo Asistencial Universitario. Así en lo relativo a la hospitalización, incluida la 
traumatológica, que actualmente está repartida entre las plantas 4ª, 5ª a 7ª del actual 
Hospital Virgen de la Vega, será trasladada al nuevo edificio en construcción.



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 80 8 de febrero de 2016

IX Legislatura

CVE: BOCCL-09-004730

PE/000944-03/9. Pág. 10562

Cambiar las inversiones entre los diversos edificios del CAUSA en pleno proceso 
de obras, además de ralentizar su ejecución, podría generar contradicciones no deseadas 
en su resultado final. No obstante, esa planificación programada no impide que, si surge 
algún motivo de urgencia, necesidad técnica inaplazable o razones de mantenimiento 
necesario, se afronte dicha inversión.

Valladolid, 11 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000948-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. María Marta 
Olmedo Palencia, relativa a seguimiento de los perceptores de la Renta 
Garantizada de Ciudadanía, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 43, de 27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestacion a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0900948, formulada por 
la Procuradora D.ª María Marta Olmedo Palencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a seguimiento de los perceptores de la Renta Garantizada de 
Ciudadanía.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se acompaña anexada información facilitada por el Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León, correspondiente a los años 2013, 2014 y 2015, referida al número de 
incorporaciones clasificadas por actividades económicas, número de incorporaciones por 
duración y tipología de contratos y categorías profesionales con que han sido realizados 
los contratos.

Valladolid, 14 de diciembre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rosa Valdeón Santiago.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000949-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. María Marta 
Olmedo Palencia, relativa a personas beneficiadas de las prestaciones 
económicas derivadas del Convenio con Iberdrola, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 27 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 949, formulada por D. Marta Olmedo Palencia, 
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el Convenio con 
Iberdrola.

Las personas beneficiadas por el convenio con Iberdrola al que hace referencia la 
Pregunta, hasta el 15 de octubre, son 119. Su distribución por provincias es; 7 en Burgos, 
17 en León, 28 en Palencia, 4 en Segovia y 63 de Valladolid.

A estas personas, habría que añadir las 427 que se han venido beneficiando del 
protocolo que se está aplicando con Gas Natural-Fenosa con el mismo objetivo que el 
convenio con Iberdrola.

Valladolid, 25 de noviembre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000973-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, relativa a proyecto de “Desarrollo del Programa de Uso Público 
del Parque Natural de Arribes del Duero”, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 47, de 4 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900973 formulada por D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa al Desarrollo del Programa de Uso Público del Parque Natural de 
Arribes del Duero.

Las obras de recuperación del patrimonio llevadas a cabo en el marco del 
Desarrollo del Programa de Uso Público del Parque Natural Arribes del Duero, habiendo 
sido todas ellas cedidas, son, en Ahigal de los Aceiteros, la recuperación de la almazara 
tradicional con una inversión de 45.325,39 euros y la recuperación del lagar de vino 
tradicional con una inversión de 13.651,12 euros, la recuperación de la cárcel municipal 
de Cerezal con una inversión de 9.366,76 euros, la recuperación de una fuente tradicional 
en Corporativo con una inversión de 1.072,84 euros, la recuperación de paredones 
tradicionales en La Fregeneda con una inversión de 14.777,95 euros, en Hinojosa de 
Duero la recuperación de la almazara tradicional con una inversión de 68.855,36 euros 
y el acondicionamiento de la fuente de atrás con una inversión de 1.080,59 euros, en 
Pereña de la Ribera la recuperación del molino de Felipe el correo con una inversión 
de 21.855,56 euros, en Puerto Seguro la recuperación del lagar tradicional con una 
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inversión de 52.153,16 euros y el acondicionamiento de la fuente El Lagar con una 
inversión de 1.062,75 euros, la recuperación de la antigua fábrica de harinas en San 
Felices de Gallegos con una inversión de 88.511 euros, la recuperación de un corral 
tradicional  en Trabanca con una inversión de 32.882,56 euros y la recuperación de un 
molino tradicional en Villarino con una inversión de 15.741,58 euros.

Valladolid, 14 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000975-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo, Dña. Ana María Agudíez Calvo, Dña. María Mercedes Martín 
Juárez y D. Juan Carlos Montero Muñoz, relativa a ampliación del 
abono joven en el convenio de transportes que la Junta de Castilla 
y León mantiene con la Comunidad de Madrid y la aportación de la 
Comunidad de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 47, de 4 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900975 formulada por D. José Luis Aceves 
Galindo, D.ª Ana María Agudíez Calvo, D.ª Mercedes Martín Juárez y D. Juan Carlos 
Montero Muñoz, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa al convenio en materia de transportes con la 
Comunidad de Madrid.

En cumplimiento del Convenio Específico de Colaboración entre las Comunidades 
Autónomas de Madrid y Castilla y León para la ejecución de una política conjunta en 
materia de transporte, suscrito con fecha 3 de julio de 2006, la Junta de Castilla y León 
ha satisfecho las cantidades de 366.500,00 euros, 566.430,90 euros, 496.530,15 euros y 
641.359,45 euros correspondientes, respectivamente, a los ejercicios 2007, 2008, 2009 
y enero-septiembre de 2010, estando en tramitación el abono de 3.531.424,29 euros 
correspondientes a los servicios prestados en el periodo octubre 2010-abril 2015 y 
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pendientes de certificar por el Consorcio Regional de Transportes de Madrid el importe 
correspondiente desde mayo de 2015.

Los usuarios de las provincias de Ávila y Segovia siguen teniendo a su disposición 
las prestaciones previstas en el citado Convenio, disfrutando los usuarios jóvenes de 
estas provincias que cumplan las condiciones del perfil del Abono Joven de la Comunidad 
de Madrid de la misma reducción de precio que han tenido los jóvenes residentes en esa 
Comunidad.

Conforme a la Carta de Intenciones suscrita el pasado 23 de octubre entre las 
Comunidades Autónomas de Madrid y Castilla y León en orden a seguir manteniendo 
la colaboración de ambas Comunidades en materia de transporte público de viajeros, 
se están manteniendo las oportunas reuniones con representantes del Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid y de los usuarios de las provincias afectadas, para la 
redefinición, mejora y adecuación al momento actual de un nuevo Convenio Específico de 
transporte, incluido el estudio de la viabilidad para implantar un nuevo sistema de bonos 
con el objetivo de conseguir una rebaja en el precio para los usuarios del transporte 
público por carretera desde Ávila y Segovia hasta la vecina Comunidad de Madrid.

Valladolid, 2 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.



IX Legislatura

Núm. 80 8 de febrero de 2016 PE/000977-03/9 [...]. Pág. 10598

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

04
73

5 
y 

B
O

C
C

L-
09

-0
04

73
6

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000977-03 y PE/000988-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Carlos 
Eduardo Chávez Muñoz y D. Ricardo López Prieto, relacionadas en 
el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de  
17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

000977 Razones por las cuales las brigadas de refuerzo de intervención forestal no han sido 
solicitadas para su servicio en las zonas cercanas a la base de la provincia de Ávila para 
realizar labores preventivas en sus montes en el período 2014-2015.

000988 Por qué las Brigadas de Refuerzo de Intervención Forestal no han sido solicitadas para 
realizar labores preventivas en los montes de las zonas cercanas a la base de la provincia 
de Ávila en el periodo 2014-2015.
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Contestación a las Preguntas Escritas número 0900977 y 0900988 formuladas por  
D. Carlos Eduardo Chávez Muñoz y D. Ricardo López Prieto, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla 
y León, relativas a la actuación de las BRIF de la provincia de Toledo en zonas cercanas 
de la provincia de Ávila en el periodo 2014-2015.

La Brigada de Refuerzo en Incendios Forestales ubicada en la provincia de Toledo 
depende del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente al que corresponde 
establecer dónde realiza sus labores de extinción y de prevención, en colaboración con 
la Comunidad Autónoma donde se ubica, por lo que la Junta de Castilla y León carece de 
facultad para adoptar esa decisión.

Valladolid, 14 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000978-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a relación de los países de procedencia, del número de 
turistas extranjeros que visitaron la Comunidad de Castilla y León en 
los años 2011 a 2014, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 47, de 4 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0900978, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a relación de los países de procedencia, del número de turistas 
extranjeros que visitaron la Comunidad de Castilla y León en los años 2011 a 2014.

La relación, por países de procedencia, del número de turistas extranjeros que 
han visitado Castilla y León en los años 2011 a 2014, es la siguiente:

– En el año 2011, procedentes de Francia, 215.958; Portugal, 135.461; 
Reino Unido, 144.604; Italia, 70.462; Alemania, 114.724; Benelux, 95.659; 
resto de Europa, 91.980; EE.UU, 63.104; Canadá, 14.717; Méjico, 16.166; 
Brasil, 23.525; resto de América, 44.485; Japón, 18.062; China, 9.254; y del 
resto del mundo, 56.749.

– En el año 2012, procedentes de Francia, 221.538; Portugal, 120.567; Reino 
Unido, 141.713; Italia, 60.892; Alemania, 109.385; Benelux, 104.735; resto 
de Europa, 100.085; EE.UU, 63.550; Canadá, 16.053; Méjico, 15.721; 
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Brasil, 18.821; resto de América, 40.410; Japón, 17.603; China, 13.175; y del 
resto del mundo, 62.885.

– En el año 2013, procedentes de Francia, 241.251; Portugal, 113.198; Reino 
Unido, 155.186; Italia, 62.492; Alemania, 117.495; Benelux, 118.109; resto 
de Europa, 116.267; EE.UU, 79.803; Canadá, 18.293; Méjico, 15.715; 
Brasil, 23.573; resto de América, 48.005; Japón, 21.854; China, 15.715; y del 
resto del mundo, 80.785.

– En el año 2014, procedentes de Francia, 266.305; Portugal, 127.906; Reino 
Unido, 166.823; Italia, 67.207; Alemania, 128.836; Benelux, 126.180; resto 
de Europa, 118.343; EE.UU, 84.607; Canadá, 19.126; Méjico, 17.665; 
Brasil, 25.900; resto de América, 46.222; Japón, 20.587; China, 20.587; y del 
resto del resto mundo, 91.912.

Valladolid, 15 de diciembre de 2015.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000979-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a número de visitantes presenciales que en 2014 han 
solicitado información en cada una de las Oficinas de Turismo de la 
Junta de Castilla y León en la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 47, de 4 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0900979, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a número de visitantes presenciales que en 2014 han solicitado 
información en cada una de las Oficinas de Turismo de la Junta de Castilla y León en la 
Comunidad.

El número de visitantes presenciales que en el año 2014 solicitaron información 
en cada una de las Oficinas de Turismo de la Junta de Castilla y León, fue el siguiente: 
en la Oficina de Turismo de Ávila, 127.138; en la Oficina de Turismo de Burgos, 29.622; 
en la Oficina de Turismo de León, 206.172; en la Oficina de Turismo de Palencia, 55.915; 
en la Oficina de Turismo de Salamanca, 472.548; en la Oficina de Turismo de 
Segovia, 59.946; en la Oficina de Turismo de Soria, 22.462; en la Oficina de Turismo de 
Valladolid, 102.786; y en la Oficina de Turismo de Zamora, 65.407.

Valladolid, 15 de diciembre de 2015.
Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000980-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a si la Junta tiene previsto algún tipo de acción y ha realizado 
alguna gestión con la Diputación de León y el Ayuntamiento de 
Villablino para establecer un Parque Comarcal de Bomberos en dicha 
localidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 47, de  
4 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900980 formulada por D. José Sarrión 
Andaluz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a Parque de Bomberos en Villablino.

Correspondiendo a las Diputaciones Provinciales, conforme a la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la prestación del servicio de 
prevención y extinción de incendios en los municipios de menos de 20.000 habitantes 
cuando estos no procedan a su prestación, y a la Comunidad Autónoma, conforme al 
artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, la coordinación y formación de 
los servicios de protección civil, la Junta de Castilla y León colabora con la Diputación de 
León mediante la prestación del oportuno asesoramiento técnico en esta materia sobre 
los diversos modelos organizativos del servicio de prevención y extinción de incendios de 
las distintas provincias.

Valladolid, 2 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000981-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Javier Izquierdo 
Roncero, relativa a cumplimiento de las sanciones derivadas de 
los expedientes disciplinarios incoados como consecuencia de la 
tramitación de autorizaciones administrativas de instalaciones de 
energía fotovoltaicas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0900981, formulada por el 
Procurador D. José Javier Izquierdo Roncero, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a “Cumplimiento de las sanciones derivadas de los expedientes 
disciplinarios incoados como consecuencia de la tramitación de autorizaciones 
administrativas de instalaciones de energía fotovoltaicas”.

Recabados datos de las Consejerias de la Presidencia y de Economía y Hacienda, 
en relación con la cuestión planteada por S.Sª, tengo el honor de comunicar a V.E. en 
ANEXO lo siguiente:

•		ANEXO	I:		 Consejería	de	La	Presidencia

•		ANEXO	II:		 Consejería	de	Economía	y	Hacienda

Valladolid, 29 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.
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ANEXO I
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Consultado el Registro General de Personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma se han cumplido las sanciones de suspensión de funciones impuestas como 
consecuencia de los expedientes disciplinarios incoados. En el caso de D. Emilio 
Fernández Tuñón, en el expediente disciplinario se le impuso una sanción de tres meses 
de suspensión de funciones, interpuso recurso de reposición que se desestimó por 
Resolución de 28 de enero de 2011 e, interpuesto recurso contencioso administrativo 
por el interesado, se dictó sentencia de 26 de marzo de 2012 que dejaba sin efecto la 
sanción y anulaba la Resolución dictada en el expediente disciplinario y la posterior que 
resolvía el recurso de reposición. Por lo que se refiere a D. José Bahamonde Salazar el 
expediente incoado fue suspendido al abrir diligencias penales por los mismos hechos la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Zamora, y se archivó definitivamente -continuando 
la causa penal- al jubilarse el funcionario.

Por lo que se refiere a los puestos que trabajo ocupados por los funcionarios 
señalados en la pregunta de referencia son los siguientes:

– D. Javier Lasarte Vidal: en adscripción provisional por reingreso en el puesto de 
Jefe de Sección de Promoción y Protección de la Salud del Servicio Territorial 
de Sanidad de León.

– D. Manuel Méndez Pérez: en situación administrativa de excedencia voluntaria 
por interés particular.

– D. Emilio Fernández Tuñón: ocupa en destino definitivo el puesto de Jefe de 
Unidad y Mejora del Servicio Territorial de Medio Ambiente de León.

– D.ª Ana Suárez Fidalgo: ocupa en comisión de servicios el puesto de Jefe 
de Área Técnica de Construcción y Equipamientos en la Dirección Provincial 
de Educación de León siendo su puesto definitivo de Jefe de Sección de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio en el Servicio Territorial de Fomento de 
León.

– D. Alejandro Elías García García: ocupa en comisión de servicios un puesto 
de Técnico Medio en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de 
León y su puesto definitivo es de Técnico Medio de la Sección de Industria y 
Energía del mismo servicio.

– D. José Joaquín Cobo Berrio: ocupa en comisión de servicios un puesto de 
Técnico Medio en la Sección de Industria y Energía del Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo de León y su puesto definitivo es de Técnico 
Medio de la Sección de Industria y Energía del Servicio Territorial de Industria, 
Comercio y Turismo de Zamora.

– D.ª Ana Isabel Ibán Revilla: ocupa en destino definitivo el puesto de Técnico 
Medio de la Sección de Industria y Energía del Servicio Territorial de Industria, 
Comercio y Turismo de León.
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– D. Jesús García Flórez: ocupa en comisión de servicios un puesto de Técnico 
Facultativo en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León y 
su puesto definitivo es Técnico Medio en el mismo Servicio Territorial.

– D. Luis Manuel Fuente Menéndez: ocupa en comisión de servicios el puesto 
de Jefe de Sección Comarcal del Bierzo en el Servicio Territorial de Industria, 
Comercio y Turismo de León y su puesto definitivo es de Técnico Facultativo 
del mismo Servicio Territorial.

– D. José Bahamonde Salazar: jubilado desde 4/10/2012.

– D. Manuel Ballesteros de las Heras: ocupa en adscripción provisional un puesto 
de Técnico Superior del Servicio de Estudios y Programación Presupuestaria 
en la Consejería de Economía y Hacienda.

ANEXO II
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se comunica la 
información solicitada relativa al personal actualmente adscrito a esta Consejería:

1.- Los funcionarios D. Alejandro Elías García García, D. José Joaquín Cobo 
Berrio, D.ª Ana Isabel Ibán Revilla, D. Jesús García Flórez y D. Luis Fuente Menéndez, 
que prestan servicios en los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo (ST), 
cumplieron la sanción que les fue impuesta en el expediente disciplinario incoado en su 
momento.

2.- Los puestos de trabajo de los que actualmente son titulares y ocupantes son 
los siguientes: D. Alejandro Elías García García: Titular del puesto 11160 Técnico Medio, 
en comisión de servicios en el puesto 11219 Técnico Medio, ambos del ST de León;  
D. José Joaquín Cobo Berrio: Titular del puesto 11476 Técnico Medio del ST de Zamora, 
en comisión de servicios en el puesto de Técnico Medio 11162 del ST de León; D.ª Ana 
Isabel Ibán Revilla: Titular y ocupante del puesto 11166 Técnico Medio, del ST de León; 
D. Jesús García Flórez: Titular del puesto 50072 Técnico Medio, en comisión de servicios 
en el puesto de Técnico Facultativo 11151 ambos del ST de León; y D. Luis Fuente 
Menéndez: Titular del puesto 11152 Técnico Facultativo, en comisión de servicios en el 
puesto de Jefe de Sección 11232, ambos del ST de León.

3.- El expediente disciplinario incoado a D. José Bahamonde Salazar fue 
archivado de modo definitivo al jubilarse el funcionario.

4.- D. Emilio Fernández Tuñón, cesó como Jefe del ST de Industria de León el  
25 de agosto de 2008 por retorno a puesto de origen en otra Consejería, desconociendo 
si se ejerció alguna potestad disciplinaria sobre sus actuaciones.

5.- D. Manuel Ballesteros de las Heras ocupa el puesto 42575, Técnico Superior 
del Servicio de Estudios y Programación Presupuestaria, de la Dirección General de 
Presupuestos y Estadística en adscripción provisional.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000983-03 y PE/000984-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Luis Mariano 
Santos Reyero, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

000983 Subvención del Ministerio de Fomento para el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012.

000984 En qué ha empleado la Junta de Castilla y León (de haberlas recibido) las subvenciones de 
vivienda del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

Contestación a las Preguntas Escritas número 0900983 y 0900984 formuladas por  
D. Luis Mariano Santos Reyero, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto 
de las Cortes de Castilla y León, relativa a subvenciones del Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012, en relación con dos cooperativas de viviendas en Astorga y  
La Bañeza (León).
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Los fondos para la promoción de viviendas de protección pública con destino 
a alquiler, transferidos por el Ministerio de Fomento en virtud del Convenio para la 
aplicación del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 y en ningún caso con 
carácter nominativo para un expediente o promoción concreta, han sido destinados a la 
financiación de promociones de viviendas de protección pública con destino a alquiler 
calificadas en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de 
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, 
conforme a los objetivos fijados en el citado Convenio respecto de esta línea de ayudas 
para las que con carácter genérico se efectuaron las oportunas transferencias.

Valladolid, 14 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000985-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Celestino Rodríguez 
Rubio, relativa a previsión de la Junta de Castilla y León respecto a la 
Ley 9/2013 de Pesca de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900985 formulada por D. Celestino 
Rodríguez Rubio, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a la Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de 
Castilla y León.

La Junta de Castilla y León tiene previsto proceder al desarrollo reglamentario de 
la vigente Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla y León, en la presente 
legislatura.

Valladolid, 21 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000986-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Celestino Rodríguez 
Rubio, relativa a previsiones de la Junta de Castilla y León respecto al 
apoyo y financiación de las Juntas Vecinales, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0900986, formulada por D. Celestino Rodríguez 
Rubio, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a previsiones 
de la Junta de Castilla y León respecto al apoyo y financiación de las Juntas Vecinales.

La Junta de Castilla y León siempre ha estado comprometida con las entidades 
locales menores para eI desarrollo de sus obligaciones, fomentando la responsabilidad 
de municipios y Diputaciones Provinciales en el apoyo y ayuda a sus entidades locales 
menores.

Incluso en estos momentos económicos, la Junta de Castilla y León ha mantenido 
las ayudas a las Oficinas de asistencia y asesoramiento a municipios de las Diputaciones 
Provinciales y del Consejo Comarcal de El Bierzo consciente del apoyo que prestan a 
los municipios y a las entidades locales menores de la Comunidad. En el ejercicio 2015 
estas ayudas se han incrementado en un 139% frente a las contempladas en 2005. Los 
Presupuestos Generales de la Comunidad para este año 2016 incluyen una partida para 
el mantenimiento de estas Oficinas que asciende a 2.941.736 euros.
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Igualmente, y debido a la obligación de las Entidades Locales Menores de rendir 
cuentas antes de 31 de diciembre del año 2014 para evitar su disolución (previsión 
contenida en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local), la Junta de Castilla y León cooperó con las Diputaciones 
Provinciales que mayor número de Entidades Locales Menores tienen en su territorio 
y con el Consejo Comarcal de El Bierzo, en la asistencia a estas Entidades Locales 
Menores en la elaboración y rendición de sus cuentas para que no incurran en causa 
de disolución, y se concedió en el año 2014 una ayuda directa a las Diputaciones 
Provinciales de Burgos, León y Palencia, y al Consejo Comarcal de El Bierzo por un 
importe total de 180.000 euros.

Desde 2015 las relaciones financieras de la Comunidad Autónoma con las 
Entidades locales de Castilla y León se asientan en un nuevo modelo de financiación 
basado en la participación en los ingresos de la Comunidad Autónoma. Las Entidades 
Locales destinatarias son todos los municipios y Diputaciones Provinciales de Castilla y 
León, entendiendo que las cuantías que perciben los municipios incluyen a sus entidades 
locales menores, como núcleos que pertenecen a su jurisdicción municipal.

Valladolid, 2 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.



IX Legislatura

Núm. 80 8 de febrero de 2016 PE/000987-02/9. Pág. 10612

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

04
74

5

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000987-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo, Dña. María Mercedes Martín Juárez y D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a campaña de vacunación frente a la gripe para 
empleados públicos de la Junta de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0900987, formulada por Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo, Dña. Mercedes Martín Juárez y D. José Francisco Martín Martínez, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la campaña de vacunación 
frente a la gripe para empleados públicos de la Junta de Castilla y León.

La campaña de vacunación antigripal para todos los empleados públicos 
de la Junta de Castilla y León se inició el 20 de octubre. No se realiza vacunación 
antineumocócica ya que los grupos de riesgo definidos para esta inmunización han de 
ser controlados y conocidos por el sistema de Atención Primaria.

Las vacunas utilizadas siguen las pautas indicadas por la Dirección General de 
Salud Pública. La composición recomendada para esta temporada 2015-2016 contiene 
las siguientes cepas:

– cepa análoga a A/California/7/2009 (H1N1)pdm09

– cepa análoga a A/Switzerland/9715293/2013 (H3N2)

– cepa análoga a B/Phuket/3073/2013-like virus
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Las vacunas han sido suministradas por los servicios de prevención que 
dan servicio en materia de vigilancia de la salud a los empleados públicos de esta 
administración, que tienen la instrucción de atender todas las solicitudes de vacunación 
que se realicen. Se ha contado con personal sanitario, en concreto de enfermería, y 
con los medios adecuados a la actividad sanitaria que iban a realizar y a las principales 
complicaciones que se podrían presentar.

El coste de la campaña y de cada tipo de vacuna está incluido en el contrato, en 
la parte de Medicina del trabajo, “Desarrollo de las actividades propias de los servicios 
de prevención de riesgos laborales para la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León” (adjudicado por Resolución de 7 de febrero de 2014, de la Secretaría General de 
la Consejería de Hacienda y publicado en el BOCyL n° 38, de 25 de febrero de 2014).

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.



IX Legislatura

Núm. 80 8 de febrero de 2016 PE/000990-02/9. Pág. 10614

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

04
74

6

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000990-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito, Dña. María Marta Olmedo Palencia y D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a relación de alquileres de inmuebles con 
cargo a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
Gerencia de Servicios Sociales o Fundación de Acción Social y Tutelas 
desde 2010 hasta el 30 de septiembre de 2015, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 990 y 1018, formuladas por D. José Ignacio 
Martín Benito, D. Luis Briones Martínez, D.ª Marta Olmedo Palencia y D. José Francisco 
Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
alquileres.

Adjunto Anexo con los datos solicitados de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades.

Valladolid, 24 de noviembre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000995-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a personas 
que no siendo funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, y al margen de los servicios de seguridad y limpieza, 
trabajan en las dependencias de la Gerencia de Servicios Sociales y 
sobre las funciones que allí realizan, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita PE 995, formulada por D. José Ignacio Martín Benito y 
D. José Francisco Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre personas que no sean personal funcionario y que trabajan en las 
dependencias de la Gerencia de Servicios Sociales.

– En las dependencias de los servicios centrales de la Gerencia de Servicios 
Sociales prestan servicios, al margen de los de seguridad y limpieza, 
309 trabajadores que no son funcionarios.

– Estos trabajadores prestan servicios en la Gerencia de Servicios Sociales en 
virtud del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración 
General de la Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos 
dependientes de ésta, y de los procedimientos previstos en el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

– Realizan trabajos en el ámbito de los servicios sociales, siendo algunos de 
ellos relativos a la tramitación de ayudas a la dependencia.

– Las entidades que prestan sus servicios son empresas de informática, de 
prestación de servicios en las instituciones de reforma, y la propia Fundación 
de Acción Social y Tutela de Castilla y León que para el cumplimiento de sus 
fines, tiene su sede en la propia sede de la Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, 4 de diciembre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001011-03 y PE/001012-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Sarrión 
Andaluz, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001011 Ubicación de las viviendas destinadas a familias afectadas por desahucios.

001012 Ubicación de las viviendas destinadas a familias afectadas por desahucios en la localidad de 
Medina del Campo.

Contestación a las Preguntas Escritas número 0901011 y 0901012 formuladas por  
D. José Sarrión Andaluz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las 
Cortes de Castilla y León, relativas a acuerdo con la SAREB para la cesión de viviendas.

En el Anexo I del Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y la Sociedad de Gestión de Activos 
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Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. para la cesión de vivienda destinada 
al alquiler asequible, suscrito con fecha 26 de octubre de 2015 se relacionan los 
municipios en los que se estima que es necesario disponer de viviendas para destinarlas 
al alquiler social: Ávila, Burgos, Miranda de Ebro, León, Ponferrada, San Andrés 
del Rabanedo, Palencia, Venta de Baños, Salamanca, Cabrerizos, Santa Marta de 
Tormes, Vilamayor, Villares de la Reina, Segovia, La Lastrilla, Palazuelos de Eresma,  
San Cristóbal de Segovia, Soria, Valladolid, Arroyo de la Encomienda, Boecillo, Cigales, 
La Cistérniga, Laguna de Duero, Medina del Campo, Tudela de Duero, Zaratán y Zamora.

Corresponde a la SAREB determinar si en esos municipios dispone de viviendas, 
haste un máximo de 100, que pudieran cumplir con los requisitos y condiciones 
necesarias para que pudieran ser cedidas a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente 
para que a su vez pueda arrendar tales viviendas en un rango de precios asequibles.

El procedimiento para el alquiler de dichas viviendas será el previsto en la Orden 
FOM/1982/2008, de 14 de noviembre, por la que se regula el procedimiento para la 
selección de los adquirentes y arrendatarios de viviendas protegidas en Castilla y León.

Conforme a los datos disponibles en octubre del presente año, el parque público 
de viviendas en alquiler de la Junta de Castilla y León consta de 155 viviendas en Ávila, 
150 en Burgos, 49 en León, 69 en Palencia, 102 en Salamanca, 76 en Segovia, 3 en 
Soria, 489 en Valladolid, en concreto 69 en Medina del Campo, y 201 en Zamora.

De las 1.294 viviendas en alquiler aproximadamente el 91 % están ocupadas, 
encontrándose el resto reservadas y disponibles para atender a colectivos en riesgo 
de exclusión social, a los que, en caso de necesidad de vivienda, se procede a la 
adjudicación de una vivienda mediante una declaración de actuación singular, conforme 
a lo previsto la Ley 10/2013, de 16 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
de vivienda, lo que se viene haciendo de forma periódica para responder a dichas 
situaciones conforme se presentan.

Todas las viviendas del parque público de la Junta de Castilla y León que se 
quedan vacantes y se encuentran en condiciones de destinarse al alquiler social, se 
reservan para tal fin.

Valladolid, 14 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001014-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos 
Reyero, relativa a motivos de no respetar la partida presupuestaria 
comprometida para las obras en la Iglesia de San Martín en 
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 
17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0901014 formulada por D. Luis Mariano 
Santos Reyero, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a restauración de la Iglesia de San Martín en Salamanca.

Las obras de restauración de la Iglesia de San Martín no se han iniciado por 
falta de disponibilidad presupuestaria, estando redactado el Proyecto de Ejecución y el 
Estudio de Seguridad y Salud con una inversión de 20.202 euros. Habiéndose celebrado 
reuniones con el Obispado de Salamanca en orden a una posible colaboración, una 
vez analizada dicha colaboración y en el marco de la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente podrá precederse a la ejecución de la obra.

Valladolid, 22 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001015-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a nombramiento de Secretarios de Ayuntamiento interinos, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 17 de 
noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0901015, formulada por D. José Sarrión Andaluz, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, relativa a nombramiento de 
Secretarios de Ayuntamiento interinos.

El procedimiento seguido por la Junta de Castilla y León para el nombramiento de 
secretarios interinos respeta el criterio, establecido jurisprudencialmente, de que en los 
supuestos en que se produzca una toma de posesión seguida de un cese en unidad de 
acto, no procede el cese de quien viniera desempeñando con carácter temporal el puesto 
de trabajo.

En ningún caso el puesto de trabajo queda bloqueado y a disposición del interino 
durante el plazo que debiera ser ocupado por el titular, ya que ese puesto puede ser 
cubierto por funcionarios con habilitación de carácter nacional por alguna de las fórmulas 
previstas en los artículos 30 y siguientes del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, siempre que lo hubieran solicitado y contasen con 
los informes preceptivos para ello. Así, los puestos reservados a estos funcionarios y 
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cubiertos por personal interino se consideran vacantes a todos los efectos, y el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma viene efectuando nombramientos cuando ha 
recibido la solicitud de un funcionario con habilitación de carácter nacional que reúna los 
requisitos para su desempeño, con el consiguiente cese automático de la persona que 
venía desempeñando ese puesto como personal interino.

Los puestos vacantes siempre se ofrecen en los concursos anuales convocados 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. De las plazas reservadas a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional en Castilla y León, 253 se encuentran 
actualmente cubiertas por funcionarios interinos. Las plazas vacantes que salen en el 
concurso unitario anual quedan, en un alto porcentaje, desiertas y, de las adjudicadas, 
un elevado porcentaje también se ve descubierto, de manera casi inmediata a la 
resolución del concurso, por haber obtenido los adjudicatarios otro puesto de trabajo 
mediante nombramiento provisional o comisión de servicios en ésta u otras comunidades 
autónomas, fórmulas de provisión legítimas y previstas en la normativa aplicable que 
producen que los puestos de trabajo vuelvan a estar vacantes a pesar de haber sido 
adjudicados en el concurso.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001265-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Carlos Eduardo 
Chávez Muñoz y D. Ricardo López Prieto, relativa a actuaciones de 
extracción de pizarra en una cantera de Arnado, Ayuntamiento de 
Oencia (León), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, 
de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./001265, formulada por 
los Procuradores D. Carlos Eduardo Chávez Muñoz y D. Ricardo López Prieto, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, relativa a actuaciones 
de extracción de pizarra en una cantera de Arnado, Ayuntamiento de Oencia (León).

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a tenor de la 
información proporcionada por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de 
León, se ha de concretar lo siguiente:

Primero.- El aprovechamiento de pizarra que se realiza en el término de Arnado, 
Ayuntamiento de Oencia, se encuentra afecto a la concesión de explotación minera 
denominada NANO N° 9.454, Sección C), (pizarra), otorgada con fecha 21 de abril 
de 1941, y en plena vigencia conforme a la autorización de prórroga de fecha 15 de 
febrero de 2012, al amparo del artículo 62 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 
Indicar también la existencia de una Demasía a la citada concesión otorgada con fecha 
23 de febrero de 2009.



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 80 8 de febrero de 2016

IX Legislatura

CVE: BOCCL-09-004752

PE/001265-02/9. Pág. 10624

El proyecto que sustenta el referido aprovechamiento cuenta con una última 
autorización, de fecha 21 de septiembre de 2012, relativa a modificación de la 
programación temporal de labores, la cual se extiende a diez años, debiéndose significar, 
que de dicho proyecto está en tramitación, por un lado, una Evaluación de Impacto 
Ambiental (Expte. I.A. 47/2009-24), y por otro lado, la regularización, por actualización, 
de las garantías financieras o equivalentes para la rehabilitación del espacio natural 
afectado por el mismo.

Se ha de indicar que conforme a lo establecido en el artículo 2.3 del Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General 
para el régimen de la minería: “El otorgamiento de una autorización, un permiso o 
una concesión para la exploración, investigación, aprovechamiento o explotación, de 
yacimientos minerales y recursos geológicos, se entiende sin perjuicio de tercero y no 
excluye la necesidad de obtener las demás autorizaciones y concesiones que con arreglo 
a las leyes sean necesarias”, por tanto será el Ayuntamiento de Oencia respecto de la 
situación urbanística y su normativa reguladora quien ante las inobservancias bajo su 
competencia deberá de proceder en consecuencia.

Desde la Administración Minera, en el ámbito de sus competencias, ante la 
realización de labores mineras fuera de los límites fijados, se ordenó la paralización de 
las mismas.

Segundo.- Respecto de los explosivos y accesorios, indicar que éstos se utilizan 
no para el desmonte de estéril sino para la explotación (corte de la pizarra), utilizándose, 
ocasionalmente, cantidades acordes a la actividad autorizada, siendo ello objeto del 
registro en el Libro oficial de Explosivos, diligenciado por la Guardia Civil.

La empresa citada cumple, a los efectos del oportuno control, con la obligación 
de aviso a la Administración Minera de cada una de las voladuras que se efectúan. La 
última ha sido con fecha 14 de agosto de 2015, y en ella, según acta de inspección 
ordinaria de la Guardia Civil, se utilizaron 160 metros de mecha lenta, 75 kgs de pólvora, 
10 detonadores ordinarios, 500 metros de cordón detonante y 25 kgs de Amonita.

Atendiendo tanto a la denuncia de la Asociación Val do Rebolo como de 
planificación inspectora, con fecha 8 de septiembre de 2015, y con el fin de mejorar y 
asegurar las condiciones de las voladuras se ha dictado resolución por el Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la que se ha requerido a la empresa la 
presentación de un proyecto de voladuras especiales, en el cual se habrá de especificar 
la debida coordinación de las mismas con los quehaceres de las personas de las casas 
más próximas.

Valladolid, 11 de diciembre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001268-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, 
relativa a existencia del Plan de Lectura 2012-2016, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0901268, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a existencia del Plan de Lectura 2012-2016.

La elaboración de cualquier plan exige un proceso progresivo de manera que su 
existencia se produce al culminar su aprobación. En el supuesto al que hace referencia 
la pregunta, ese proceso, por una evidente cuestión temporal, fue modificándose 
progresivamente y, por lo tanto incorporando nuevos planteamientos y plazos de manera 
que en la actualidad lo que se está tramitando es el borrador del Plan de Lectura  
2016-2020, que está es sus últimos trámites.

La elaboración del referido Plan se ha realizado por el personal de la Consejería 
de Cultura y Turismo.

Por lo tanto el documento “Plan de Lectura de Castilla y León 2012-2016” al que 
se refiere el Procurador, no ha existido, sino que la documentación necesaria para su 
elaboración se ha ido incorporando y modificando progresivamente hasta el momento actual.

Valladolid, 9 de diciembre de 2015.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001269-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a número de certificados de profesionalidad completos 
programados, número de persona a calificar y fecha de inicio de los 
programas de Orientación, Formación e Inserción, Formación de 
Oferta para Desempleados y Planes de Formación para trabajadores 
ocupados de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestacion a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0901269, formulada por 
el Procurador D. José Sarrión Andaluz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a número de certificados de profesionalidad completos programados, número 
de personas a calificar y fecha de inicio de los programas de Orientación, Formación 
e Inserción, Formación de Oferta para Desempleados y Planes de Formación para 
trabajadores ocupados de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que los certificados de profesionalidad completos programados, correspondientes 
a los programas de Formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados (FOD), Programa de Orientación, Formación e Inserción y Planes de 
Formación dirigida prioritariamente a trabajadores de ocupados serían:
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A).- En el programa de Formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados (FOD):

* Hay que tener en cuenta que los cursos de itinerario parcial completan cursos de 
certificado de años anteriores.

* Hay que tener en cuenta que los cursos de itinerario parcial completan cursos de 
certificado de años anteriores.

B).- En el Programa de Orientación, Formación e Inserción, que comienza el  
1 de diciembre de 2015, se han programado 180 certificados de profesionalidad, lo que 
permitirá calificar a 2.691 personas.
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C).- En relación con el Programa de subvenciones públicas destinadas a la 
financiación de planes de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados 
en la Comunidad de Castilla y León para los años 2015 y 2016, se financiarán a través 
de la Resolución de 9 de septiembre de 2015, del Servicio Público de Empleo de Castilla 
y León.

La relación de acciones formativas vinculadas a las cualificaciones profesionales, 
que disponen las entidades para confeccionar los planes de formación, está 
compuesta por 195 certificados de profesionalidad completos. Aprobada la concesión 
de la convocatoria, con fecha 30 de noviembre de 2015, se han aprobado 798 cursos 
vinculados a la obtención de certificados de profesionalidad, en los que participarán 
previsiblemente 11.550 personas. En estos cursos se imparte formación correspondiente 
a 67 certificados de profesionalidad diferentes.

En la programación de los trabajadores ocupados, son las entidades beneficiarias 
las que seleccionan a los participantes, debiendo tener en cuenta como criterio de 
selección, que son colectivos prioritarios los trabajadores que habiendo obtenido la 
acreditación de una o varias unidades de competencia en un proceso de reconocimiento 
de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o, hayan 
completado la cualificación, con respecto a los módulos formativos que necesiten para 
completarla, así como los trabajadores que hayan superado una unidad formativa, con 
respecto al resto de unidades formativas en que se subdivida el correspondiente módulo, 
a efectos de poder obtener la certificación del mismo.

Por lo que se refiere a la fecha de inicio de los cursos, con fecha 2 de diciembre 
de 2015, se ha iniciado la primera de las acciones formativas de cada uno de los diez 
planes de formación aprobados, cuya ejecución finalizará el 30 de julio de 2016 (fecha 
máxima).

Valladolid, 29 de diciembre de 2015.

La Consejera, 
Rosa Valdeón Santiago.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001271-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Javier Izquierdo 
Roncero, relativa a relación de contratos de mantenimiento de todas 
las depuradoras ejecutadas por SOMACYL, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0901271 formulada por D. Javier Izquierdo 
Roncero, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a contratos de mantenimiento de depuradoras ejecutadas por SOMACYL.

El mantenimiento de la depuradora de Garray (Soria), adjudicado a la empresa OCR, 
con importes de licitación y adjudicación de 150.000 euros y 111.320,37 euros respectivamente, 
tiene una duración de 36 meses y fecha de vencimiento 28 de agosto de 2016.

El mantenimiento de las depuradoras de Melgar de Fernamental (Burgos), Pola 
de Gordón (León), Riego de la Vega (León) y El Espinar (Segovia), está incluido en el 
correspondiente contrato de obras, adjudicado respectivamente a las empresas HERCE, 
COPSA, ASTEISA-D-TODO y CIVISGLOVAL-GEOXA, continuando vigente el periodo 
de puesta en marcha, con fechas de vencimiento, respectivamente, de 28 de febrero 
de 2017, 30 de septiembre de 2016, 16 de marzo de 2017 y 27 de febrero de 2017.

Valladolid, 14 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001272-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a fecha de conclusión de la redacción del proyecto de 
la Escuelas de la Encomienda de Benavente, así como el estudio de 
Seguridad y Salud y fecha de remisión al Ayuntamiento de Benavente 
del estudio de Seguridad y Salud, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0901272 formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a la obra Escuelas de la Encomienda en Benavente (Zamora).

El Proyecto de Ejecución, en el que se incluye el Estudio de Seguridad y 
Salud, fue supervisado con fecha 28 de junio de 2010 por los Servicios Técnicos de 
la Consejería de Fomento, remitiéndose con fecha de registro de salida 11 de octubre  
de 2010 un ejemplar al Ayuntamiento de Benavente.

Valladolid, 14 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001274-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús 
Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a 
subvenciones por parte de la Junta al Centro Asistencial San Juan de 
Dios de Palencia en relación con la Unidad de Estancias Diurnas de 
Aguilar de Campoo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,  
n.º 54, de 17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1274, formuladas por D. Jesús Guerrero Arroyo 
y D.ª Consolación Pablos Labajo, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre la Unidad de Estancias Diurnas Aguilar de Campoo.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades ha subvencionado 
al Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia el 66% de la construcción de una 
Unidad de Estancias Diurnas en Aguilar de Campoo.

La subvención concedida ha sido por un importe de 843.399,40 €, a través de una 
subvención directa, otorgada entre los años 2006 y 2008.

Valladolid, 30 de noviembre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001275-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús 
Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a 
subvenciones de la Junta al Centro Asistencial San Juan de Dios de 
Palencia en relación con la Unidad de Estancias Diurnas Carrión de 
los Condes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de  
17 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1275, formuladas por D. Jesús Guerrero Arroyo 
y D.ª Consolación Pablos Labajo, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre la Unidad de Estancias Diurnas Carrión de los Condes.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades no ha concedido ninguna 
subvención al Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia, para la construcción de 
ninguna Unidad de Estancias Diurnas Carrión de los Condes.

Valladolid, 30 de noviembre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001278-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a cuestiones relativas al afianzamiento de 
responsabilidades por el concesionario de explotación a cielo abierto 
de la Fonfría y su incidencia en las tareas de restauración, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 17 de noviembre  
de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./001278, formulada por el 
Procurador D. Manuel Mitadiel Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, relativa a las tareas de restauración del “cielo abierto” de la Fonfría.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa lo 
siguiente:

De conformidad con lo establecido en el Decreto 329/1991, de 14 de noviembre, 
de restauración de espacios naturales afectados por actividades extractivas y en el 
Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, de gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, 
la restauración de las explotaciones se efectúa con cargo a las garantías constituidas por 
la mercantil explotadora.

No obstante lo anterior, ante la situación de insuficiencia de las mismas para hacer 
frente a la totalidad de las restauraciones y la liquidación empresarial de Coto Minero del 
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Cantábrico S.A., la Junta de Castilla y León procede, en la restauración de la explotación 
a cielo abierto Fonfría, a completar la insuficiencia con fondos públicos, sin perjuicio de 
activar los mecanismos necesarios para su resarcimiento posterior.

La ejecución subsidiaria con cargo a fondos procedentes de las garantías 
constituidas y complementada por fondos públicos encuentra su justificación en el 
intento de conjugar el incumplimiento de la obligación de restauración de Coto Minero 
del Cantábrico S.A., sociedad en liquidación, con el debido cumplimiento de la sentencia 
comunitaria C- 404/09 dictada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, toda vez 
que un eventual incumplimiento de la misma apreciado por dicho Tribunal implicaría al 
Estado Español asumir una sanción de cuantía multimillonaria a tanto alzado a la que 
habría que sumar multas coercitivas diarias hasta la completa ejecución de la sentencia; 
resultando en todo caso menos gravoso para las arcas públicas la alternativa adoptada.

Así mismo, respecto a la cuantía de los avales depositados por la empresa 
concesionaria, le informo que con fecha 14 de Octubre de 2.011 se emite por el Servicio 
Territorial de Hacienda de León Carta de Pago número 24-04-11-000935, relativa a 
la consignación de aval de la entidad Caja España a Coto Minero del Cantábrico por 
importe de 2.744.008 €, como garantía para la ejecución del plan de restauración de los 
espacios naturales afectados por las explotaciones, escombrera y lavadero en el grupo 
minero Villablino.

Se ha procedido a la incautación y cobro de la garantía constituida, con 
comunicación en el seno del concurso voluntario 475/2013, de las cuantías siguientes:

1.- Explotación de FEIXOLÍN: 1.647.184,58 €.

2.- Explotación de SALGUERO-PRÉGAME-VALDESEGADAS: 225.990,30 €.

3.- Explotación de FONFRÍA: 870.833,12 €.

4.- Total incautado y cobrado: 2.744.008 €.

Por otra parte, las actuaciones realizadas por la Junta de Castilla y León para 
recuperar la diferencia entre el importe de los avales y el coste de restauración vienen 
condicionadas por la liquidación de la mercantil Coto Minero del Cantábrico, S.A. y por 
tanto se han enmarcado en el seno del proceso concursal nº 475/2013 que se sigue en 
el Juzgado de lo Mercantil nº 5 de Madrid. Con las limitaciones que dispone la legislación 
concursal, la Junta de Castilla y León tratará de recuperar las cantidades destinadas a 
las restauraciones de las explotaciones afectadas y que no se cubran con el importe de 
las garantías incautadas.

Así, con fecha 5 de agosto de 2013 se publica en el Boletín Oficial del Estado la 
declaración del concurso ordinario voluntario, de especial trascendencia, de la mercantil 
Coto Minero del Cantábrico, S.A. haciendo un llamamiento a los acreedores para que 
comuniquen a la administración concursal la existencia de créditos a su favor.

Con fecha 26 de agosto de 2013 por parte de la Junta de Castilla y León se 
procede a comunicar los créditos existentes relativos a la falta de restauración de las 
explotaciones a cielo abierto Feixolín, Salguero-Prégame-Valdesegadas, Fonfría y 
Nueva Julia.
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Con fecha 17 de septiembre de 2013 el Juzgado de lo Mercantil n° 5 de Madrid 
dicta Auto disolviendo a la mercantil Coto Minero del Cantábrico S.A. y con fecha 25 de 
febrero de 2014 se aprobó el plan de liquidación.

El Juzgado de lo Mercantil n° 5 de Madrid, en sentencia de fecha 26 de junio  
de 2015, ha reconocido un crédito total a favor de la Junta de Castilla y León por importe 
de 12.335.290,24 €, privilegiado al 50% y ordinario al 50%.

Con independencia de lo anterior, en caso de resultar necesario, la Junta de 
Castilla y León hará uso de fondos provenientes del Plan del Carbón 2013-2018 al 
amparo de lo establecido en el Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se 
establecen las bases reguladoras de ayudas para el impulso económico de las comarcas 
mineras del carbón, mediante el desarrollo de proyectos de infraestructuras y proyectos 
de restauración de zonas degradadas a causa de la actividad minera.

Finalmente cabe señalar, tal y como se ha indicado en la respuesta anterior, que 
la Junta de Castilla y León se encuentra personada como acreedor de Coto Minero del 
Cantábrico SA en el proceso concursal n° 475/2013 que se sigue en el Juzgado de lo 
Mercantil n° 5 de Madrid.

Valladolid, 9 de diciembre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001283-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a cumplimiento del convenio con el Ayuntamiento de 
Ponferrada para la construcción de un Centro Integrado de Formación 
Profesional, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 60, de  
3 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0901283, 
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Manuel Mitadiel Martínez, 
del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa al cumplimiento del convenio con el 
Ayuntamiento de Ponferrada para la construcción de un Centro Integrado de Formación 
Profesional.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0901283 se manifiesta lo siguiente.

El 18 de noviembre de 2010 se suscribió el Convenio entre la Comunidad 
de Castilla y León y el Ayuntamiento de Ponferrada, cuyo objeto era conceder una 
subvención al Ayuntamiento de Ponferrada y establecer las condiciones y compromisos 
de la subvención directa, autorizada por acuerdo de 28 de octubre de 2010 de la Junta, 
para la construcción de un centro integrado de formación profesional.

El coste de la obra objeto del convenio ascendía a 7.579.176,90 euros, de los que 
la Comunidad se comprometía a aportar 4 millones de euros, a través de la Consejería 
de Educación y el Servicio Público de Empleo, en las anualidades 2010 y 2011.



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 80 8 de febrero de 2016

IX Legislatura

CVE: BOCCL-09-004760

PE/001283-02/9. Pág. 10637

Para la liquidación de 2010, el Ayuntamiento presentó en tiempo y forma 
12 certificaciones por importe de 2.055.701,96 euros. Se pagó 1.000.000 euros por la 
Consejería de Educación y otros 1.000.000 de euros por el Servicio Público de Empleo, y 
a cargo del Ayuntamiento, 55.701,96 euros.

Para la liquidación de 2011, el Ayuntamiento presentó 7 certificaciones por importe 
de 1.577.101,81 euros; 788.550,90 euros se pagaron con cargo a la Consejería de 
Educación y otro importe idéntico con cargo al Servicio Público de Empleo.

Posteriormente a la tramitación de las liquidaciones, el Ayuntamiento presentó la 
certificación final de obra por importe de 333.815,99 euros, cuyo pago correspondió al 
propio Ayuntamiento, por haber transcurrido el plazo de justificación establecido en el 
convenio; no existiendo pagos pendientes al Ayuntamiento.

En la anualidad 2013, la Consejería de Educación dotó al centro del equipamiento 
necesario para su funcionamiento, por importe de 267.636,74 euros.

Mediante Acuerdo 76/2013, de 10 de octubre, de la Junta de Castilla y León, 
se creó el Centro Integrado de Formación Profesional de Ponferrada; la Orden 
EDU/824/2013, de 14 de octubre, dispuso su puesta en funcionamiento, comenzando a 
desarrollar su actividad en el curso 2013/2014.

Al tratarse de un inmueble propiedad del Ayuntamiento, se solicitó la cesión de uso 
del edificio. La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Ponferrada, en sesión celebrada 
el 29 de julio de 2013, acordó ceder a la Consejería de Educación el uso temporal del 
inmueble de titularidad municipal para Centro Integrado de Formación Profesional de 
titularidad de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 17 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001290-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. María Josefa 
Rodríguez Tobal, relativa a adjudicación de puestos de libre 
designación en el año 2015 por la Junta de Castilla y León con las 
especificaciones que se detallan, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 60, de 3 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0901290, formulada por D. María Josefa 
Rodríguez Tobal, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos, relativa 
a adjudicación de puestos de libre designación en el año 2015 por la Junta de Castilla 
y León.

A fecha 18 de diciembre de 2015 la Junta de Castilla y León ha adjudicado, en el 
presente año, 89 puestos de trabajo mediante el sistema de libre designación, siendo la 
distribución por Consejerías la siguiente:
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La Ley 7/2007, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León establece 
en su artículo 48.3 que las convocatorias para provisión de puestos de trabajo por 
concurso o libre designación, así como sus correspondientes resoluciones, deberán 
hacerse públicas en el Boletín Oficial de Castilla y León. Asimismo, el artículo 51.1, 
relativo al contenido de las convocatorias de libre designación, establece que “...
expresarán la denominación, nivel y localización del puesto de trabajo, así como los 
requisitos indispensables para poder optar a él...”.

De esta forma se hace pública, a través del Boletín Oficial de Castilla y León, 
tanto la descripción del puesto de trabajo cuya provisión se pretende, como los datos 
personales del adjudicatario, pues ambos elementos forman parte del contenido esencial 
de la resolución de la correspondiente convocatoria.

Valladolid, 18 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001329-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
actuaciones realizadas entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y 
León en la investigación científica y tecnológica, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 60, de 3 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0901329 formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. José Francisco 
Martín Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones realizadas 
entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y León en la investigación científica y 
tecnológica.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0901329, se manifiesta lo 
siguiente:

La colaboración en el ámbito de la Educación, Universidades e Investigación 
entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y León constituye una de las cláusulas del 
Protocolo general de colaboración firmado en Santiago de Compostela el 20 de enero 
de 2010. Dicha colaboración se ha articulado fundamentalmente en el marco de la Macro 
región de Regiones del Sudoeste Europeo RESOE, constituida el 17 de septiembre de 
ese mismo año por los Presidentes de la Xunta de Galicia, de la Junta de Castilla y León 
y de la Región Norte de Portugal.
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De acuerdo a lo establecido en el Protocolo general de colaboración entre la Xunta 
de Galicia y la Junta de Castilla y León, el 28 de abril de 2011 se constituyó el grupo 
de trabajo “Universidades, Educación e I+D+I”, en el que participó el Director General 
de Universidades e Investigación de la Junta de Castilla y León. Se acordó entonces 
centrar la colaboración en los casos de éxito existentes en cada una de las regiones. En 
el caso de Castilla y León se pusieron en común las iniciativas desarrolladas dentro de la 
Estrategia Universidad - Empresa de Castilla y León y más concretamente las actividades 
desarrolladas dentro del proyecto de transferencia de conocimiento universidad-empresa 
(TCUE).

En la misma reunión constitutiva se aceptó la propuesta presentada por el Rector 
de la Universidad de Vigo, en nombre de los rectores de las universidades de Galicia y 
de Castilla y León, de que las universidades trabajasen en la definición de la estrategia a 
seguir en la colaboración en el ámbito de Universidades, Educación e Investigación.

Con esa finalidad se constituyó Conferencia de Rectores de Universidades del 
Sudoeste Europeo (CRUSOE), establecida en León, en diciembre de 2011 e integrada 
por las ocho universidades de Castilla y León, tres de Galicia, tres de Portugal, y cuatro 
centros politécnicos liderados por el Instituto de Braganza.

Desde entonces, la CRUSOE ha mantenido una actividad periódica impulsando 
el intercambio de experiencias y un modelo colaborativo en materia de Educación, 
internacionalización y transferencia de conocimiento entre universidades. Se han 
celebrado V Plenarios hasta la fecha (en León, Vigo, Salamanca, Braga y Oviedo). A las 
universidades inicialmente constituyentes de la CRUSOE, se han sumado durante estos 
años, las universidades de Asturias y de la Región Centro de Portugal.

Al mismo tiempo, en el seno de CRUSOE, las ocho universidades castellano 
leonesas, junto con las gallegas, crearon la Conferencia de Rectores de las 
Universidades del Noroeste de España (CRUNO), cuyo objetivo llevar una postura 
unificada en temas de interés común, para que sean presentados ante el Consejo de 
Universidades y la Conferencia de Rectores.

El trabajo colaborativo en el seno de CRUSOE ha tenido entre sus resultados 
concretos la homogeneización de metodologías y la identificación y análisis de las 
capacidades científicas de las universidades, plasmada en el Plan de Desarrollo 2012-2015 
de la Conferencia de Rectores de Universidades de la Macrorregión de Regiones del 
Sudoeste Europeo (CRUSOE) para la “Especialización Inteligente de las Regiones de 
la UE». Este documento contiene las líneas de actuación en ámbitos clave de la I+D+i 
que la CRUSOE identifica, con el propósito de facilitar la colaboración entre agentes 
del sistema de I+D+i de la Macrorregión de Regiones del Sudoeste Europeo de cara al 
nuevo Programa Marco “Horizonte 2020”.

Estos aspectos han quedado reflejados en la definición del patrón de 
especialización científico y prioridades de la Estrategia Regional de Investigación e 
Innovación para una Especialización Inteligente (RIS3) de Castilla y León 2014-2020, que 
hace referencia expresa a la Matriz de capacidades elaborada por CRUSOE. En esta 
misma línea, la Junta de Castilla y León ha mantenido también colaboración con la Xunta 
de Galicia, concretada con la participación en el II FORO RIS3 “Una visión estratégica 
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compartida”, organizado oor la Aaencia de Innovación de la Xunta de Galicia. el 21 de 
mayo de 2013.

En el seno de la Macrorregión RESOE, los gobiernos de Galicia y de Castilla y 
León han mantenido un segundo encuentro con la CRUSOE el 25 de septiembre de 2013 
en Salamanca. A dicho encuentro asistieron por parte de la Junta de Castilla y León, su 
Presidente, el Consejero de la Presidencia, el Consejero Educación, el Director General 
de Universidades e Investigación y la Directora General de Relaciones Institucionales y 
Acción Exterior.

Además de las actividades desarrolladas por la propia CRUSOE, la Junta de 
Castilla y León ha seguido apoyando la colaboración con Galicia, a través de la iniciativa 
inicialmente propuesta en la reunión de constitución del grupo de trabajo “Universidades, 
Educación e I+D+I”: el programa TCUE, recogiéndose en el Anexo I las iniciativas más 
significativas.

Valladolid, 21 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001330-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
actuaciones realizadas entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla 
y León en materia de manifestaciones artísticas entre los jóvenes, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 60, de 3 de 
diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1330, formulada por D. José Ignacio Martín 
Benito y D. José Francisco Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre Protocolo General de Colaboración entre la Xunta de 
Galicia y la Junta de Castilla y León.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades desde el 20 de enero 
de 2010 hasta la fecha actual no se ha realizado ninguna actuación en relación al 
intercambio de exposiciones, actuaciones o cualesquiera otras manifestaciones artísticas 
en el ámbito del “Arte joven” entre las comunidades autónomas de Galicia y Castilla 
y León.

Valladolid, 17 de diciembre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001331-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
actuaciones realizadas entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y 
León en materia de escuelas bilingües, absentismo escolar y fomento 
a la lectura, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 60, de  
3 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0901331 formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. José Francisco 
Martín Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones realizadas 
entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y León en materia de escuelas bilingües, 
absentismo escolar y fomento a la lectura.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0901331, se manifiesta que la 
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León no ha realizado actuaciones 
conjuntas con la Xunta de Galicia, relativas a intercambios de experiencias o programas 
expuestos en la formulación de la pregunta.

Valladolid, 22 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001332-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
actuaciones realizadas entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla  
y León en materia de acciones formativas en los Centros de 
Profesores, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 60, de  
3 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0901332 formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. José Francisco 
Martín Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones realizadas 
entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y León en materia de acciones formativas 
en los centros de profesores.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0901332, se manifiesta lo 
siguiente:

Las experiencias formativas que las Comunidades de Castilla y León y de Galicia 
han desarrollado de manera conjunta, desde la vigencia y en el marco del Protocolo 
General de Colaboración entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y León, son las 
que a continuación se reflejan con indicación de objeto, fecha y lugar de celebración:

a) Presentación, exposición y cesión del plan de formación específico de Castilla y 
León a Galicia para la adquisición de la competencia digital, así como la herramienta de 
autoevaluación on-line, en Valladolid, en el mes de abril de 2011.
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Contó con representantes de la red de formación (Servicio de Formación 
Permanente del Profesorado de ambas Comunidades Autónomas, Centro Superior de 
Formación del Profesorado, Directores de Centros de Formación del Profesorado de 
Galicia).

b) Congreso sobre las TIC organizado por la Consejería de Educación de Castilla 
y León, contó con la colaboración de la empresa INTEL, celebrado en Salamanca, el  
24 de noviembre de 2011, con la participación de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
con la ponencia “Las TIC en la escuela rural en Galicia”.

b) Congreso: “Mostra do ensino” organizado por la Consejería de Educación de 
Galicia, celebrado en Coruña, el 11 de abril de 2012.

Participación de Castilla y León con una ponencia: “Integración de las TIC en la 
práctica educativa. Estrategia Red XXI.”

c) Seminario sobre la promoción y uso educativo de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación organizado por la Consejería de Educación de Castilla y 
León, celebrado en Valladolid, el 24 de octubre de 2012.

Participación de Galicia con una ponencia: “Presentación del Proyecto Abalar y 
del proyecto “Rural Schools: Leyendo en las nubes».

d) Curso de formación de nuevos Directores de centros educativos gallegos, 
organizado por la Consejería de Educación de Galicia, celebrado en Sanxenxo 
(Pontevedra), el 17 de diciembre de 2011.

Participación de la Comunidad de Castilla y León con una ponencia del director 
del CSFP de Castilla y León sobre el modelo de competencias profesionales del 
profesorado.

e) Jornada de análisis y reflexión sobre el marco Común de competencia Digital 
organizado por la Consejería de Educación de Castilla y León, celebrada en Valladolid, el 
18 de febrero de 2014.

Representantes de la red de formación (Servicio de Formación Permanente del 
Profesorado de ambas Comunidades Autónomas, Centro Superior de Formación del 
Profesorado de Castilla y León, Centro Autonómico de Formación de Galicia).

f) Jornadas de formación sobre Modelos de formación y competencias 
profesionales, organizado por la Xunta de Galicia, celebradas en Orense (Lobios) el 4 y 
el 5 de noviembre de 2014.

Participación de Castilla y León: Sesiones de trabajo y ponencias por el 
Servicio de Formación de Castilla y León a la red de formación de Galicia: “Modelo de 
competencias profesionales en materia de formación del profesorado”.

g) Jornada de formación sobre Planes de Formación de centros educativos, 
organizado por la Xunta de Galicia, celebrada en Santiago de Compostela, el 14 de 
noviembre de 2014.

Participación de Castilla y León con la ponencia del Servicio de Formación 
Permanente del Profesorado de Castilla y León: «Planes de formación de centros y 
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cesión del modelo de convocatoria del cauce de formación relativo al desarrollo de 
Planes de formación en centros educativos”.

Participación conjunta de ambas Comunidades, junto con otros socios europeos 
en una acción del programa Erasmus+, denominada “Un marco común de competencias 
profesionales docentes”, prevista a desarrollar entre el 1 de septiembre de 2015 y el 
31 de agosto de 2018.

Valladolid, 22 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001333-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
actuaciones realizadas entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y 
León en materia de innovación e investigación educativa, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 60, de 3 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0901333 formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. José Francisco 
Martín Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones realizadas 
entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y León en materia de innovación e 
investigación educativa.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0901333, se manifiesta que 
la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León no ha realizado acciones 
de innovación e investigación educativa conjuntas con la Xunta de Galicia, durante el 
periodo expuesto en la formulación de la pregunta.

Valladolid, 22 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001334-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
actuaciones realizadas entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y 
León sobre el número de alumnos de la Comunidad de Galicia que han 
realizado formación en empresas de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 60, de 3 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0901334 formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. José Francisco 
Martín Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones realizadas 
entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y León sobre el número de alumnos de la 
Comunidad de Galicia que han realizado formación en empresas de Castilla y León.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0901334, se manifiesta lo 
siguiente:

Con fecha 20 de enero de 2010 la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y León 
firmaron un Protocolo General de Colaboración con el objetivo de mejorar la calidad de 
vida de sus ciudadanos, entendiendo que la colaboración resulta imprescindible para 
poder afrontar la despoblación, la dispersión geográfica, el desarrollo rural y mejorar los 
servicios públicos, en especial en las zonas limítrofes.
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En dicho protocolo se refiere la posibilidad de facilitar al alumnado que cursa 
Formacion Profesional Inicial la realización de la Formación en Centros de Trabajo (FCT) 
en empresas de la otra Comunidad Autónoma, especialmente en casos de cercanía 
geográfica.

No obstante, en la vigencia de dicho Protocolo no ha sido necesario establecer 
mecanismos específicos para que alumnos y alumnas de la Comunidad Autónoma de 
Galicia realicen la FCT en empresas de Castilla y León.

Valladolid, 21 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001351-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús 
Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a 
rehabilitación de las 8 viviendas en la calle Juan Bravo de Palencia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 60, de 3 de 
diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0901351 formulada por D. Jesús Guerrero 
Arroyo y D.ª M.ª Consolación Pablos Labajo, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a rehabilitación de 
viviendas en calle Juan Bravo de Palencia.

De las viviendas a las que se hace referencia se han rehabilitado cinco, las 
cuales han sido adjudicadas a familias con problemas de exclusión social, dos se han 
adjudicado a personas incursas en procedimientos de desahucio haciéndose cargo de 
una mínima rehabilitación al habérseles disminuido la renta y la última se encuentra 
vacante pero ocupada de forma irregular .

Valladolid, 22 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001355-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Celestino Rodríguez 
Rubio, relativa a si la Consejería de Fomento va a incorporar 
las actuaciones objeto de enmiendas del Grupo Socialista a los 
Presupuestos en materia de carreteras al bloque de actuaciones 
prioritarias, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 60, de  
3 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0901355 formulada por D. Celestino Rodríguez 
Rubio, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa al bloque de actuaciones prioritarias en materia de carreteras.

Las actuaciones a incluir en el Bloque de Actuaciones Prioritarias, en el marco del 
vigente Plan Regional Sectorial de Carreteras de Castilla y León 2008-2020, serán las 
dirigidas a garantizar el mantenimiento y la conservación del extenso patrimonio viario de 
Castilla y León, de manera que las carreteras existentes sigan desempeñando su función 
y prestando el servicio que de ellas se espera, manteniendo los estándares adecuados, 
en buenas condiciones de uso y garantizando a los usuarios una conducción cómoda y 
segura, teniendo como principios rectores en la priorización de las actuaciones a incluir su 
rentabilidad económica y social, sin que en el mismo quepa la inclusión de autovías, nuevas 
carreteras, variantes de población o carreteras con capacidad superior a la necesaria.

Valladolid, 23 de diciembre de 2015.
El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001356-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a licitación de la obras de circunvalación Villablino-Rioscuro 
y sobre estudio informativo para la circunvalación de Caboalles, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 60, de 3 de 
diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0901356 formulada por D. José Sarrión 
Andaluz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a las circunvalaciones de Villablino-Rioscuro y de Caboalles en la 
provincia de León.

En la actualidad, dada la disponibilidad presupuestaria, no está previsto acometer 
la ejecución de nuevas variantes de población.

Valladolid, 23 de diciembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001358-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín 
Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a actuaciones 
formativas y de investigación en materia de Administraciones Públicas 
en colaboración con la Xunta de Galicia, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 61, de 4 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0901358, formulada por D. José Ignacio Martín 
Benito y D. José Francisco Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones formativas y de investigación en materia 
de Administraciones Públicas en colaboración con la Xunta de Galicia.

La Escuela de Administración Pública de Castilla y León, tal como se señala 
en el Decreto 47/2002, de 27 de marzo, tiene como fines específicos la formación, 
perfeccionamiento y, adaptación a las nuevas tecnologías y métodos de trabajo del 
personal aI servicio de la Junta de Castilla y León. Además entre sus fines se encuentran 
la información, investigación, el estudio y enseñanza de las disciplinas y técnicas 
aplicables a las Administraciones Públicas a través de conferencias cursos, publicaciones 
y actividades análogas.

Las actuaciones realizadas conjuntamente o en colaboración con la Xunta de 
Galicia tras la firma del de Protocolo General de Colaboración entre la Xunta de Galicia y 
la Junta de Castilla y León han sido las siguientes:

– Dentro del Plan de Formación Interadministrativo 2010 de la ECLAP se 
programó la siguiente actividad formativa: “2010INT43 PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA”.
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•	 Destinatarios:	 Empleados	 públicos	 de	 los	 grupos	 A1,	 A2,	 I	 y	 II	 de	 las	
Administraciones de las Comunidades Autónomas de Galicia y Castilla y 
León, responsables de la elaboración y desarrollo de los Planes Estratégicos 
de sus Centros Directivos.

•	 Duración:	40	horas.

•	 Número	de	plazas:	16,	de	 las	que	8	participantes	eran	de	cada	una	de	 las	
dos Comunidades.

•	 Lugar	y	fecha	de	realización:

 Módulo I.- ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA.-
Fechas: 26, 27 y 28 de mayo de 2010.
Lugar: Valladolid.

 Módulo II.- IMPLANTACIÓN DE LA ESTRATEGIA.-

Fechas: 30 de junio y 1 y 2 de julio de 2010.
Lugar: Santiago de Compostela
Coste/inversión: 8092,46 €.

– Durante el año 2011 se facilitó información y documentación a la Escuela 
Gallega de Administración Pública sobre los siguientes cuestiones:

•	 La	planificación	y	organización	del	Programa	de	Autoformación,	integrado	en	
los planes formativos de la Escuela de Administración Pública de Castilla y 
León, y envío de la Resolución de Convocatoria de dicho Programa.

•	 La	 organización	 y	 metodología	 utilizada	 por	 el	 Centro	 de	 Buena	
Administración de la Escuela de Administración Pública de Castilla y León en 
el año 2011.

– Durante los años 2010 y 2011 la Escuela Gallega de Administración Pública 
participó en las Jornadas de e-learning, organizadas por la Escuela de 
Administración Pública de Castilla y León.

Más allá de estas actividades bilaterales que promueve el Protocolo General 
de Colaboración, hay que tener en cuenta que es práctica común entre los distintos 
Institutos y Escuelas de Administración Pública de las Comunidades Autónomas 
y del propio Instituto Nacional de Administración Pública la de colaborar y trabajar 
conjuntamente, en este entorno se han realizado algunas otras actividades en las 
que han coincidido la Escuela Gallega de Administración Pública y de la Escuela de 
Administración Pública de Castilla y León junto con otros Institutos o Escuelas:

•	 Estudio	para	la	Evaluación	del	impacto	de	la	formación	en	los	años	2012	y	2013.

•	 Desarrollo	de	contenidos	formativos	para	eI	curso	de	Portugués	online	en	el	
año 2010.

Valladolid, 18 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001359-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a estudios 
para simplificar y reducir cargas administrativas en colaboración con 
la Xunta de Galicia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,  
n.º 61, de 4 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0901359, formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estudios para simplificar y reducir cargas 
administrativas en colaboración con la Xunta de Galicia.

La Junta de Castilla y León y la Xunta de Galicia forman parte del Foro Común de 
Intercambios entre las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado, 
que coordina las experiencias y buenas prácticas en el territorio nacional.

Desde la firma del Protocolo General de Colaboración entre ambas 
administraciones han sido numerosas las ocasiones en las que la Junta de Castilla 
y León ha intercambiado experiencias con conocimiento de la Xunta de Galicia, 
destacando:

– Reunión de 10 de marzo de 2010 entre la Administración General del Estado 
y las Comunidades Autónomas, en la que Castilla y León expuso sus avances 
en materia de simplificación y calidad normativa mediante la presentación 
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del Decreto 23/2009, de medidas relativas a la simplificación documental y el 
Manual de Calidad Normativa.

– El 14 de septiembre de 2010 la Administración General del Estado crea un 
usuario común para todas las Comunidades Autónomas para acceder a la 
plataforma http://cargas.mpr.es, con el objeto de compartir documentación de 
interés.

– Con fecha 14 de octubre de 2010 se remite al Foro de Intercambios el Decreto 
43/2010, de 7 de octubre, relativo a medidas de mejora de la calidad normativa.

– El día 25 de enero de 2011 se traslada la Guía metodológica de mejora de la 
calidad normativa, en aplicación del Decreto 43/2010, de 7 de octubre.

– El 8 de febrero de 2011 se envió la Orden por la que se amplía el catálogo de 
simplificación documental y se extiende la supresión de la obligación de aportar 
documentación.

– El 20 de noviembre de 2012 se traslada la memoria sobre la situación del 
acervo jurídico autonómico de Castilla y León.

– El 1 de marzo de 2013 se remiten las recomendaciones de uso de las 
declaraciones responsables y comunicaciones previas.

Valladolid, 18 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001360-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
intercambios en materia de Calidad de los Servicios entre las 
administraciones de Galicia y de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0901360, formulada por D. José Ignacio Martín 
Benito y D. José Francisco Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a intercambios en materia de Calidad de los Servicios 
entre las administraciones de Galicia y Castilla y León.

La Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y León son miembros activos de la Red 
Interadministrativa de Calidad de los Servicios Públicos.

El objetivo de este foro es institucionalizar la cooperación interadministrativa a 
nivel nacional en los ámbitos relacionados con la calidad y la excelencia en los servicios 
públicos y la evaluación, lo que ha permitido un continuo intercambio de experiencias en 
materia de Calidad de los Servicios con la Comunidad Gallega, a través de:

– Reuniones semestrales del Plenario de la Red Interadministrativa.

– 3a y 4a Conferencias Estatales de calidad de los Servicios Públicos celebradas 
en 2011 y 2013.
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– Participación en los grupos de trabajo dependientes de la Red:

•	 Cartas	de	Servicios:	grupo	coordinado	por	la	Administración	de	la	Comunidad	
de Castilla y León que culminó con la elaboración, aprobación y edición del 
documento “Marco Común de las Administraciones Públicas españolas”.

•	 Carta	 de	Compromisos:	 aprobación	 y	 publicación	 del	 documento	 “Carta	 de	
compromisos con la Calidad de las Administraciones Públicas Españolas”.

•	 Observatorios:	 elaborar,	 y	 poner	 en	 común,	 cuestionarios	 de	 evaluación	 de	
la satisfacción de los usuarios con los Servicios Públicos para cada canal de 
atención a la ciudadanía.

•	 Reconocimientos:	 se	 aprobó	 un	 análisis	 comparativo	 de	 las	 bases	 de	 las	
distintas convocatorias existentes en España de Premios a la Calidad.

•	 Innovación	en	el	sector	público,	actualmente	en	marcha,	vinculado	al	proyecto	
de la OCDE.

•	 Comité	 de	 evaluación	 de	 políticas	 públicas:	 actualmente	 abierto	 y	 con	 la	
participación de ambas comunidades. El resultado son dos estudios sobre la 
actividad que realizan las administraciones públicas en materia de gestión de 
la calidad y sobre la situación de la ética pública.

Valladolid, 18 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001373-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a plantilla del Complejo Hospitalario de Salamanca, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0901373, formulada por D. José Sarrión Andaluz, 
Procurador del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a la plantilla efectiva del Complejo 
Asistencial de Salamanca.

La plantilla efectiva del Complejo Asistencial de Salamanca a 30 de septiembre  
de 2015 es la que se detalla en el anexo siguiente.

Valladolid, 18 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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